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I.- ASIGNACIÓN TRIBUTARIA Y REPARTO DE FONDOS 

 

El Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre la Santa Sede y el Estado español establece el 

compromiso del Estado de colaborar con el adecuado sostenimiento de la Iglesia católica, 

estableciendo el sistema de asignación tributaria. 

La disposición adicional 18ª de la Ley 42/2006 de 28 de diciembre, de PGE para 2007 establece el 

nuevo sistema de asignación tributaria, vigente desde 2007. 

 

El canje de notas de 22 de diciembre de 2006 entre la Nunciatura Apostólica y el Ministerio de 

Asuntos Exteriores y Cooperación, prevé el compromiso de la Iglesia de presentar una memoria 

justificativa de las cantidades recibidas del Estado, así como los destinos de las mismas. 

 

Los destinos de estas cantidades, como se recoge en la presente Memoria, van dirigidos a sostener 

los fines propios de la Iglesia católica, culto, clero, apostolado y caridad, llevados a cabo a través 

de la actividad litúrgica, la actividad pastoral nacional y en el extranjero, así como actividades de 

conservación y protección del Patrimonio cultural español, actividades educativas y de formación, 

evangelización y labor social en el extranjero y actividades de tipo asistencial. 

 

Este año, por octavo año consecutivo, la memoria se ha sometido (en su versión presentación) a 

un proceso de revisión externa que ha dado lugar a un Informe de aseguramiento razonable 

emitido por la prestigiosa empresa PriceWaterhouseCoopers (PWC), donde se concluye que la 

Memoria “se ha preparado de forma adecuada y fiable, en todos sus aspectos significativos”. 
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1.- La asignación tributaria en el marco de los Acuerdos Santa Sede- Estado 
español 

 

La asignación tributaria a favor de la Iglesia católica deriva directamente del Acuerdo sobre 

Asuntos Económicos suscrito el 3 de enero de 1979 entre la Santa Sede y el Estado Español. En 

concreto el artículo II, apartado 2 expresa lo siguiente: 

 

2. Transcurridos tres ejercicios completos desde la firma de este Acuerdo, el Estado podrá asignar a la Iglesia 

católica un porcentaje del rendimiento de la imposición sobre la renta o el patrimonio neto u otra de carácter 

personal, por el procedimiento técnicamente más adecuado. Para ello será preciso que cada contribuyente 

manifieste expresamente, en la declaración respectiva, su voluntad acerca del destino de la parte afectada. 

En ausencia de tal declaración, la cantidad correspondiente se destinará a otros fines. 

 

A pesar de lo previsto en los Acuerdos, que establecían un período de 3 años para la puesta en 

marcha de la Asignación tributaria, hasta finales de 1987 no se legisla el sistema. En concreto, se 

introduce a través de la disposición adicional quinta, de la ley 33/1987, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

 
Quinta. Asignación tributaria a fines religiosos y otros. 

Uno. En ejecución de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 

Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, a partir de 1988, se destinará un porcentaje del rendimiento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a fines religiosos y a otros fines de interés social. 

Dos. Dicho porcentaje se fijará en la Ley de Presupuestos de cada año y se aplicará sobre la cuota íntegra del 

impuesto resultante de las declaraciones anuales presentadas por los sujetos pasivos. 

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la 

resultante de aplicar sobre la base imponible del tributo, definida conforme al artículo 13 de la ley 44/1978, 

de 8 de septiembre, la tarifa establecida en el artículo 28 de la misma ley. 

Tres. El porcentaje aplicable en las declaraciones correspondientes al periodo impositivo de 1987 será el 

0,5239 por 100. 

Cuatro. Los sujetos pasivos podrán indicar en la declaración su voluntad de que el porcentaje correspondiente 

a su cuota íntegra se destine: 

a) A colaborar al sostenimiento económico de la Iglesia católica, o b) a los otros fines que establece el 

apartado uno de esta disposición. 

En caso de que no manifiesten expresamente su voluntad en uno u otro sentido, se entenderá que optan por 

los fines de la letra b). 

Cinco. Durante el periodo de tres años a que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro del artículo II 

del Acuerdo citado con la Santa Sede, la dotación presupuestaria a la Iglesia católica se minorará en la cuantía 
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de la asignación tributaria que aquella reciba en virtud de lo previsto en esta disposición. La minoración se 

efectuará con cargo al rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en cada ejercicio. 

Los recursos percibidos en virtud de este sistema por la Iglesia católica durante 1988, 1989 y 1990 no serán 

inferiores a la dotación presupuestaria recibida en 1987, actualizada anualmente. 

Seis. A partir de 1991 y en tanto operan las previsiones del apartado cinco del artículo II del acuerdo con la 

santa sede, el sistema de dotación presupuestaria a la Iglesia católica quedara definitivamente sustituido por 

el de asignación tributaria. Cada año, la Iglesia católica recibirá mensualmente, en concepto de entrega a 

cuenta, una dozava parte de la asignación tributaria correspondiente al penúltimo ejercicio presupuestario 

anterior. Esta cantidad se regularizará definitivamente cuando se disponga de los datos definitivos del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio correspondiente. 

Siete. Lo establecido en la presente disposición se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 12/1981, de 

13 de mayo, de Concierto Económico con el País Vasco, y en el Decreto-Ley 16/1969, de 24 de julio, por el que 

se regula la aportación de Navarra al sostenimiento de las cargas de la nación y la armonización de su régimen 

fiscal con el del Estado. 

Ocho. Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, las normas de 

desarrollo y aplicación de cuanto se establece en la disposición presente. 

 

El nuevo sistema se completa con la aprobación del Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, por el 

que se regulan los fines de interés social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas. Su contenido fundamental es el siguiente: 

 
Artículo 1. Uno. El objeto de este Real Decreto es regular los fines de interés social a los que puede afectarse 

la asignación tributaria, constituida por un porcentaje, fijado en cada Ley de Presupuestos, de la cuota íntegra 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Dos. De conformidad con lo previsto en los apartados dos y cuatro de la disposición adicional quinta de la Ley 

33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, los sujetos pasivos del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán manifestar en la declaración del impuesto su voluntad 

de que el porcentaje correspondiente a ese ejercicio vaya destinado a colaborar en el sostenimiento 

económico de la Iglesia católica o a otros fines de interés social. 

Tres. Cuando el sujeto pasivo no haya hecho uso de la facultad mencionada en el número anterior, se 

entenderá que el porcentaje correspondiente va destinado a otros fines de interés social, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado cuatro de la disposición adicional quinta de la ley 33/1987. 

Art. 2. A los efectos previstos en este Real Decreto se consideraran “otros fines de interés social” los programas 

de cooperación y voluntariado sociales desarrollados por la Cruz Roja Española y otras organizaciones no 

gubernamentales y entidades sociales, siempre que tengan ámbito estatal y carezcan de fin de lucro, dirigidos 

a ancianos, disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, personas incapacitadas para el trabajo o incursas en 

toxicomanía o drogodependencia, marginados sociales y en general a actividades de solidaridad social ante 

situaciones de necesidad 

 

Hay que destacar que el desarrollo del sistema de la asignación tributaria aquí contemplado no 

fue pactado con la Iglesia. En resumen, el sistema que se configura es el siguiente: 
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a) Posibilidad de los contribuyentes para asignar un porcentaje de sus impuestos a 

favor de la Iglesia católica (texto previsto en los acuerdos). 

b)  La posibilidad de asignar a favor de la Iglesia católica se contrapone con la 

Asignación “otros fines de interés social”. Esta asignación no figuraba en ningún 

lugar del Acuerdo y contrapone una asignación contemplada en un Acuerdo de 

validez Internacional con actividades de interés social. La Conferencia Episcopal 

nunca aceptó esta contraposición. 

c) En caso de no marcar ninguna, se entiende que el porcentaje va a “otros fines 

sociales”. Puede parecer que esta regulación se deriva del texto del acuerdo que 

expresa que “en ausencia de tal declaración, la cantidad correspondiente se 

destinará a otros fines”. No obstante, la lectura reposada del Acuerdo nos lleva a 

otra conclusión. El Acuerdo nunca pensó en contraponer la asignación a la Iglesia 

católica con otra asignación. Solo habría una asignación. Por eso, en el caso de 

cumplimentarse, el Estado debería destinar el dinero a “otros fines”, es decir, a algo 

genérico. Por eso, la regulación de las dos asignaciones nunca pareció adecuada. 

Así mismo, al haber dos en la práctica no parece lógico que se optará por destinar 

el 100% de los contribuyentes en blanco a “otros fines de interés social”1. 

d) El porcentaje que se establece es el 0,5239%. Un porcentaje que se demuestra 

claramente insuficiente desde el primer momento dado que parte de la base de 

que la práctica totalidad de los contribuyentes debería marca la casilla de la Iglesia 

católica para que el resultado fuera equivalente a la dotación global percibida. 

e) El porcentaje se establece sobre la cuota íntegra, una magnitud que técnicamente 

parece la más idónea. 

f) Se establece el mecanismo de minoración de la dotación presupuestaria por la 

asignación tributaria por los tres años previstos en el Acuerdo. 

                                                
1 En el modelo italiano, donde existen varias alternativas de asignación, las cuotas íntegras correspondientes a contribuyentes que 
no han marcado ninguna casilla se distribuyen proporcionalmente entre las opciones en función de los porcentajes de asignación  
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g) Se establece que la cantidad a percibir por la Iglesia católica en los tres años 

siguientes no será inferior a la recibida en 1987, actualizada, reconociendo, en 

consecuencia, que la denominada cuantía similar prevista en los Acuerdos requiere 

la adecuada actualización. 

h) Se establece el sistema de pagos mensuales “a cuenta” de la cantidad final que 

debería ser actualizada. 

 

    

1.1.- Evolución de la Asignación tributaria 

 

En cuanto a lo ocurrido a lo largo de la vida de la asignación tributaria podemos destacar los 

siguientes momentos: 

 

1. Desde el primer año, el porcentaje del 0,5239% se mostró claramente insuficiente, razón 

por la cual, en función del Acuerdo, el Estado tuvo que completar el importe a entregar a 

la Conferencia Episcopal (el denominado “complemento presupuestario”). 

 

2. A pesar de no incrementarse el porcentaje de declarantes, la evolución del complemento 

presupuestario fue decreciente, quedando prácticamente anulado en 2005, por la 

evolución de la recaudación de IRPF y la congelación del importe a percibir por la Iglesia.  

 

3. Durante los 18 primeros años de vida del sistema, la recaudación por impuestos directos 

creció en España en más de un 386% (tasa anual del 7,8%) [2], mientras que el importe 

percibido por la Conferencia Episcopal lo hizo únicamente en un 80 % (es decir a una tasa 

anual del 3,3%). 

4. A pesar de lo establecido en el Acuerdo en relación con la actualización de la cantidad 

entregada a la Iglesia, dicha actualización no se produjo en los términos adecuados, por lo 

que la Iglesia perdió un 30% de su poder adquisitivo desde 1979 a 2005. 
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5. La instrumentación técnica del Acuerdo, como ya se ha comentado, no fue pactada sino 

establecida unilateralmente por el Gobierno. Los dos puntos de especial confrontación, el 

coeficiente y la alternativa excluyentes con “otros fines de interés social”, bloquearon el 

avance o desarrollo del Acuerdo, lo que se tradujo en sucesivas prórrogas de un sistema 

que tendría que haber evolucionado mucho antes. 

 

6. La única reforma reseñable del sistema se produce con la introducción de la disposición 

adicional vigésima en la ley 54/1999, de 29 de diciembre de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2000, cuyo texto es el siguiente: 

 
Disposición adicional vigésima. Revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia católica. 

Uno. En desarrollo de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 

sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, el Estado destinará al sostenimiento de la Iglesia 

católica el 0,5239 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente a los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. 

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del Impuesto la formada por la suma de la cuota 

íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica o complementaria en los términos previstos en los 

artículos 49 y 60 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y otras Normas Tributarias. 

Tres. La aplicación de este sistema no podrá dar lugar, en cada uno de los ejercicios en que se aplique, 

a una cantidad superior a 24.000.000.000 de pesetas ni a una cantidad inferior a la resultante de la 

actualización de las entregas mensuales que, en concepto de pagos a cuenta de la asignación 

tributaria, se hayan determinado en la Ley de Presupuestos del ejercicio precedente. 

Cuatro. Este sistema se aplicará durante los años 2000, 2001 y 2002, pudiendo revisarse durante este 

último período, transcurrido el cual se podrá acordar la prórroga del mismo o fijar un nuevo 

porcentaje y suprimir el carácter de mínimo de los pagos a cuenta. 

Disposición adicional vigésima primera. Pagos a cuenta a la Iglesia católica en el año 2000. 

Uno. Para el año 2000 se fija la cuantía de los pagos a cuenta mensuales a que se refiere el apartado 

tres de la disposición adicional vigésima de la presente Ley en 1.776.634.000 pesetas. 

Dos. Se elevan a definitivas las cantidades entregadas a cuenta en 1999. 

         

La reforma introducida supuso cuatro novedades importantes: 

a) La asignación “Otros fines de interés social” deja de ser excluyente con la 

correspondiente a la Iglesia católica. De esta manera, el contribuyente puede 

marcar ambas opciones, y el Estado duplicará el importe de la asignación 
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entregando un 0,5239% a cada opción. Como contrapartida, en el caso de que el 

contribuyente no marque nada, la cantidad se destina a otros fines del Estado y no 

“a fines de interés social”. Contrariamente a lo que pudiera parecer, el hecho de 

que más de un tercio de contribuyentes no marcasen ninguna asignación (que antes 

se apuntaba a “fines sociales”), mientras que solo un 11% marque ambas opciones, 

hizo que el importe global que destina el Estado a las ambas asignaciones no 

aumentara, sino todo lo contrario. 

 

b) El Estado se compromete a entregar a la Iglesia como mínimo la cantidad recibida 

el año anterior convenientemente actualizada. Este punto recoge lo contemplado 

en el Acuerdo y da una gran tranquilidad, teniendo en cuenta que todavía el 

resultado de la asignación tributaria está por debajo del importe recibido. 

 

c)  Se establece un máximo de percepción de 24.000 millones de pesetas anuales. 

Dicho máximo es claramente artificial, ya que era prácticamente imposible que en 

los años de vigencia del sistema (tres, en principio), pudiera acercarse el importe 

de la asignación a esa cifra. No obstante, cono veremos después, este punto tuvo 

enorme importancia en las negociaciones. 

 

d) Se mantiene el 0,5239%, recordando que se calcula sobre la cuota íntegra total, 

tanto estatal como autonómica. Este punto también era muy importante dado que 

comienza a cederse parte de los tributos estatales a la Comunidades Autónomas y 

debía quedar claro que los desarrollos fiscales en esta materia debieran ser 

neutrales en relación a la asignación tributaria. 

 

En resumen, podemos concluir que la mala instrumentación técnica inicial y la falta de un 

diálogo fluido unido a la garantía que disponía la Iglesia de percibir, en cualquier caso, la 

denominada “cuantía similar” retrasaron “sine die” el desarrollo del Acuerdo y convirtieron en un 

problema de naturaleza política algo que nunca debió salir del ámbito técnico. Si analizamos los 
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resultados de los primeros tres ejercicios económicos (1987-89), comprobaremos que el 

porcentaje de asignación que hubiera sido necesario para absorber la totalidad de la cantidad 

comprometida hubiera oscilado entre el 0,8% y el 1%. Este hecho provocó que los sucesivos 

Gobiernos no afrontaran el tema y tan solo se produjera la tímida reforma de 2000, con aplicación 

prevista para tres años y que fue renovada por otros tres ejercicios hasta diciembre de 2005. 

 

 

1.2.- La nueva Asignación tributaria. Antecedentes 

 

Para conocer la gestación del nuevo sistema hay que remontarse a septiembre de 2005. En 

este momento se produce el primer contacto de representantes del Gobierno con la Iglesia para 

abordar el futuro de la asignación tributaria. Varias son las razones que impulsan este contacto: 

 

 En primer lugar, con fecha 31 de diciembre de 2005 concluía la prórroga del 

sistema previsto en la ley de presupuestos de 2000. 

 Era necesario establecer, antes del 30 de septiembre, para su inclusión en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos para 2006, la cantidad a cuenta a percibir por la 

Iglesia en ese año. 

 Un posible incremento de la cantidad en un 2% (porcentaje establecido en años 

anteriores), superaría ligeramente la cantidad tope de 24.000 millones de pesetas 

prevista en la Ley de Presupuestos de 2000. En consecuencia, si se quisiera 

incrementar la cantidad en un 2% no se podría realizar una simple prórroga del 

sistema. 

 

Tras analizar la situación y dada la premura de fechas se acordó una nueva prórroga del sistema 

por un único año durante el cual se intentaría acordar un nuevo sistema. La redacción del texto 

fue la siguiente (Ley 30/2005 de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2006): 
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Disposición adicional undécima. Prórroga del sistema de asignación tributaria a la Iglesia católica. 

Uno. En desarrollo de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 

Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, se prorroga el sistema de asignación tributaria a la Iglesia 

católica regulado en los apartados uno, dos y tres de la disposición adicional vigésima de la Ley 54/1999, de 

29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000. 

Dos. La prórroga tendrá vigencia durante el año 2006, debiendo revisarse el sistema durante este año o 

acordarse una nueva prórroga. 

Disposición adicional duodécima. Pagos a cuenta a la Iglesia católica en el año 2006. 

Para el año 2006 se fija la cuantía de los pagos a cuenta mensuales a que se refiere el apartado tres de la 

disposición adicional vigésima de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2000, en 12.020.242,08 euros. 

 

El contenido se puede resumir en tres características: 

 

 Se establece una prórroga por un único año, a diferencia de los tres ejercicios previstos en 

la anterior. 

 La cantidad a cuenta se elevó únicamente un 1,96% hasta alcanzar la cantidad tope de los 

24.000 millones de pesetas. La Iglesia renuncia a una pequeña cantidad de actualización 

para no abrir, en ese momento, la negociación de todo el sistema. 

 El texto de la disposición, de cara a la renegociación del sistema, es mucho más abierto que 

el contemplado en la ley 54/1999, que solo contemplaba la posible elevación del 

coeficiente y la eliminación del carácter mínimo de los pagos a cuenta. Ello permitiría poder 

tener una negociación más abierta 

 

Ambas partes se dieron un año para intentar acordar un nuevo sistema, teniendo en cuenta las 

necesidades de la Iglesia, su actividad y la línea marcada por los Acuerdos. Paralelamente a esto, 

a mediados de diciembre, la Comisión Europea remite al Gobierno Español Carta de 

Emplazamiento con apercibimiento de expediente sancionador en relación con las exenciones y 

no sujeciones que disfruta la Iglesia católica, derivadas del Acuerdo y que fueron adaptadas de 

común acuerdo por la Orden Ministerial de 29 de febrero de 1988 (BOE 12 de marzo). 
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Durante los meses de febrero a septiembre de 2006 tuvieron lugar distintos contactos de carácter 

técnico donde, sobre las bases del Acuerdo y los criterios marcados por los representantes del 

Gobierno, se elaboraron propuestas de reforma y evolución del sistema. 

El viernes 22 de septiembre de 2006 se anuncia en la Rueda de Prensa posterior al Consejo de 

Ministros el nuevo sistema de asignación tributaria a favor de la Iglesia que figurará en la ley de 

Presupuestos. El acuerdo incluye: 

 

a)    Elevación del actual coeficiente de asignación tributaria al 0,7 por ciento. 

b)  Sustitución del sistema de dotación presupuestaria por el de asignación tributaria. 

c)  Desaparición de las actuales exenciones y no sujeciones de la Iglesia católica al IVA. 

d)  Compromiso de la Iglesia católica de presentar una memoria justificativa de las 

cantidades recibidas del Estado a través de la asignación tributaria. 

 

A finales de diciembre se produce el intercambio o canje de notas verbales entre el Ministro de 

Asuntos Exteriores Español y el Nuncio de Su Santidad en España que sella el Acuerdo. Su 

contenido es el siguiente: 

 

Nota Verbal remitida por el Sr. Nuncio de Su Santidad, en la que expresa la conformidad de la Santa Sede a la 

Nota Verbal enviada por el Sr. Ministro. 

 

“Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia a fin de acusar recibo de su Nota de fecha 21 de los 

corrientes, cuyo texto transcribo a continuación: 

 

Señor Nuncio Apostólico 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en nombre del Gobierno de España, en relación con el 

Acuerdo sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, celebrado entre España y la Santa Sede. 

El Acuerdo estableció, en su art. II 1, el compromiso de España de colaborar con la Iglesia católica en la 

consecución de su adecuado sostenimiento económico, con respeto absoluto del principio de libertad 

religiosa. 

El mismo artículo II, que define los sistemas de colaboración financiera de España con la Santa Sede, prevé en 

sus párrafos 2 y 3 que el Estado puede asignar a la Iglesia católica un rendimiento de la imposición sobre la 

renta siempre que cada contribuyente manifieste expresamente en la declaración correspondiente su 

voluntad acerca del destino de la parte afectada. Dicho sistema se habría de establecer a lo largo de un 
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período transitorio en el que se produciría la sustitución progresiva de la dotación estatal global por la 

asignación tributaria (párrafo 4).   

 Por otro lado, el Acuerdo prevé en su artículo III que la Iglesia católica estará exenta del pago de los impuestos 

“sobre el gasto o consumo”, en el marco de lo previsto en el propio artículo III y en el artículo IV. Dicha exención 

se aplica a operaciones realizadas por determinadas instituciones de la Iglesia católica en España, entre ellas 

“la adquisición de objetos destinados al culto”. La referencia a los “impuestos sobre el gasto o consumo”, ha 

de entenderse hecha al IVA tras la implantación de dicho impuesto en España. 

Como su Excelencia conoce, en el último año el Gobierno español, por una parte, y la Conferencia Episcopal 

española con el ascenso de la Santa Sede, por otra, iniciaron conversaciones para acordar una solución 

satisfactoria al sistema de financiación de la Iglesia católica en España, incluyendo los temas relativos a la 

asignación tributaria y a las exenciones impositivas contempladas en el Acuerdo de Asuntos Económicos, en 

especial por lo que se refiere al IVA. En el marco de las mismas el Gobierno español ha propuesto que la 

compensación por la pérdida de la exención de IVA a favor de la Iglesia católica, que es exigida por el Derecho 

comunitario oponible a España y debe ser compatible con las obligaciones fiscales que le corresponde al 

Estado en virtud del Acuerdo, sea incluida en el cálculo del porcentaje de asignación tributaria. 

Como resultado de estas negociaciones, el pasado 22 de septiembre de 2006, el Gobierno español anunció 

públicamente el compromiso verbal alcanzado con la Iglesia católica en materia Económica, siendo 

confirmado el contenido de dicho compromiso por la Conferencia Episcopal Española. Los puntos básicos del 

citado compromiso son los siguientes: 

a. Sustitución del sistema de dotación presupuestaria por el de asignación tributaria 

b. Elevación del actual coeficiente de asignación tributaria al 0,7 por ciento; 

c.  Desaparición de las actuales exenciones y no sujeciones de la Iglesia católica al IVA; 

d. Compromiso de la Iglesia católica de presentar una memoria justificativa de las cantidades recibidas 

del Estado a través de la asignación tributaria. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y en el marco de lo previsto en el artículo VI del Acuerdo sobre Asuntos 

Económicos y en el apartado 2 del Protocolo Adicional al citado Acuerdo, tengo el honor de transmitirle la 

posición de mi Gobierno sobre la interpretación que en el futuro debe darse a los preceptos del Acuerdo sobre 

Asuntos Económicos antes mencionados: 

1.- El Gobierno español se ha comprometido a la introducción en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

de una Disposición Adicional que contempla el sistema de asignación presupuestaria, en desarrollo del artículo 

II, párrafos 2 y 3, del Acuerdo entre España y la Santa Sede. En virtud de la misma el coeficiente de IRPF se 

elevará al 0,7 % con carácter estable. 

2.- Por su parte, la Santa Sede estima suficiente dicho compromiso para dar por concluido el proceso de 

sustitución de la dotación estatal, considerando que el porcentaje de asignación tributaria fijado en el 0,7% 

del IRPF tiene carácter estable. 

3.- La Santa Sede reconoce que la revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia católica recogida 

en la disposición adicional del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, lleva 

consigo la asunción parte de la Iglesia católica de la sujeción al IVA en los términos previstos en la legislación 

comunitaria. Y considera que ello no produce ninguna lesión patrimonial a la Iglesia católica en tanto se 

mantenga vigente el nuevo sistema de asignación tributaria acordado entre el Gobierno español y la 

Conferencia Episcopal Española. Igualmente, la Santa Sede entiende que todas las exenciones que se hayan 

concedido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2007 y disposiciones que la desarrollen deberán mantenerse. 
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4.- Por su parte, el Gobierno español comunica a la Santa Sede que procederá a la derogación de la Orden 

Ministerial (Ministerio de Economía y Hacienda) de 29 de febrero de 1988, que aclara el alcance de la no 

sujeción y de las exenciones establecidas en los arts. III y IV del Acuerdo sobre Asuntos Económicos. 

Mi Gobierno considera que lo arriba señalado, que recoge las negociaciones mantenidas y el acuerdo 

alcanzado entre el Gobierno español y la Conferencia Episcopal Española con el ascenso de la Santa Sede, 

constituye una aplicación de lo previsto en el artículo II del Acuerdo sobre Asuntos Económicos, insertándose 

en el mecanismo de consultas y concertación previsto en el artículo VI del Acuerdo para los casos en que surjan 

dudas o dificultades en la interpretación o aplicación del Acuerdo, así como en el párrafo 2 del Protocolo 

Adicional para aquellos casos en que se produzca un cambio sustancial en el sistema jurídico-tributario 

vigente en España. 

Le agradeceré que, por su parte, esa Nunciatura Apostólica confirme que la misma interpretación es 

compartida por la Santa Sede. En tal caso, le propongo que, de estar conforme con la misma, la interpretación 

contenida en la presente Nota Verbal sea la aplicable por ambas partes en relación con el Acuerdo entre 

España y la Santa Sede a partir del día 1 de enero de 2007. 

Al expresar la conformidad de la Santa Sede con el texto de la Nota transcrita, aprovecho la oportunidad para 

renovarle, Señor Ministro, las expresiones de mi más alta y distinguida consideración”. 

 

 

La redacción aporta elementos novedosos. En primer lugar, el nuevo sistema de financiación y su 

mantenimiento se vincula a las renuncias a la exención por IVA y el carácter mínimo de los pagos 

a cuenta. La Iglesia declara, en ese contexto, que la renuncia a la exención por IVA no le genera 

lesión patrimonial, lo que supone una garantía del sistema, ya que en el caso de que no se 

respetara el sistema aprobado podría invocar una lesión patrimonial y la no pervivencia del 

Acuerdo alcanzado. Además, el intercambio habla del establecimiento del coeficiente de 

asignación en el 0,7% con carácter estable. Ello necesariamente disipa dudas sobre la posible 

transitoriedad del sistema y ofrece un marco de estabilidad. 

 

Firmado el intercambio de notas, se publica la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2007, conteniendo el siguiente texto referido a la asignación 

tributaria a favor de la Iglesia católica: 

 

 
Disposición adicional decimoctava. Revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia católica. 

Uno. Con vigencia desde el 1 de enero de 2007 y con carácter indefinido, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 

1979, el Estado destinará al sostenimiento de la Iglesia católica el 0,7 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto 
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sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a los contribuyentes que manifiesten expresamente su 

voluntad en tal sentido. 

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por la suma de la cuota íntegra 

estatal y de la cuota íntegra autonómica o complementaria en los términos previstos en la Ley reguladora del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tres. Durante el año 2007 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia católica 12.501.051,76 euros, a 

cuenta de la cantidad que deba asignar a la Iglesia por aplicación de lo dispuesto en el apartado Uno anterior. 

Antes del 30 de noviembre de 2008, se efectuará una liquidación provisional de la asignación correspondiente 

a 2007, practicándose la liquidación definitiva antes del 30 de abril de 2009. En ambas liquidaciones, una vez 

efectuadas, se procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente. 

Cuatro. Se elevan a definitivas las cantidades entregadas a cuenta en 2006. 

 

 

En el mismo BOE, se publica, justo a continuación de la Ley de Presupuestos, la ORDEN 

EHA/3958/2006, de 28 de diciembre, por la que se establecen el alcance y los efectos temporales 

de la supresión de la no sujeción y de las exenciones establecidas en los artículos III y IV del 

Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, respecto al Impuesto 

sobre el Valor Añadido y al Impuesto General Indirecto Canario. Una Orden redactada en su 

totalidad por el Ministerio, un tanto compleja en su redacción y que suprime tanto los beneficios 

fiscales en materia de IVA como los equivalentes para el Impuesto General Indirecto Canario. Lo 

más substancial lo encontramos en su artículo primero: 

 

Artículo 1. Impuesto sobre el Valor Añadido. 

1. A las operaciones que se entiendan realizadas a partir del 1 de enero de 2007 y que tengan por destinatarias 

a la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las diócesis, las parroquias y otras circunscripciones territoriales, 

las Órdenes y congregaciones religiosas y los Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas, no les 

serán de aplicación los supuestos de exención o de no sujeción que se han venido aplicando a estas 

operaciones hasta el 31 de diciembre de 2006. 

Excepcionalmente, las operaciones cuya exención se haya solicitado y reconocido por la Delegación o 

Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria antes del 1 de enero de 2007 mantendrán 

el régimen tributario de exención, en su caso, reconocido, aunque las operaciones se realicen a partir de esta 

fecha. 

Lo dispuesto en este apartado ha de entenderse sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otros beneficios 

fiscales contenidos en la normativa reguladora del Impuesto. 

 

La última disposición relevante es la Orden EHA/2760/2008 de 25-9 por la que se aprueba el 

procedimiento de liquidación de la asignación tributaria a la Iglesia católica y de regularización del 

saldo resultante entre el Estado y aquélla, previsto en la disposición adicional 18ª de la ley 
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51/2007, de 26-12, de presupuestos generales del estado para el año 2008 (BOE 3 de octubre), en 

virtud de la cual se vienen realizando las correspondientes liquidaciones. 

 
 
 

2.- Resultados de la Asignación tributaria. Año 2018 

 

 Con fecha 6 de mayo de 2020, la Secretaría de Estado de Hacienda ha remitido a la Conferencia 

Episcopal, nota de acuerdo de liquidación definitiva de la cuantía correspondiente a abonar a la 

Iglesia católica en concepto de Asignación tributaria correspondiente al ejercicio 2018. 

Se trata, por tanto, del resultado de las declaraciones realizadas en la primavera de 2019 (IRPF  

2018), incluyendo los datos correspondientes tanto a la Agencia Tributaria como a las Haciendas 

Forales. El resultado final supone que la cantidad global asignada a la Iglesia católica asciende a 

285.115.797€. 

 

El desglose, tal como figura en la liquidación, es el siguiente: 
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Ello supone un aumento del importe recaudado a favor de la Iglesia, en relación a los datos del 

año anterior. En concreto, el importe asignado a favor de la Iglesia católica se ha incrementado en 

relación al año anterior en 17.067.791€, lo que supone un incremento del 6,37%. 

 

En el siguiente gráfico podemos analizar la evolución del importe asignado a la Iglesia católica en 

los últimos años, partiendo del año 2007, primer ejercicio de vigencia del nuevo sistema.  

 

Importe asignado a la Iglesia católica en Euros 

 
 

Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda 

 

 

Para poder realizar una adecuada interpretación de los datos, hay que tener en cuenta que la 

cantidad asignada global puede depender de cuatro factores: 

 

 Número total de contribuyentes que hacen declaración de la renta. 

 Evolución de la renta de los declarantes. 

 Posibles modificaciones tributarias que afecten al cálculo de la cuota íntegra. 

 Número, porcentaje y tipología de los declarantes que efectúan asignación a favor de la 

Iglesia católica. 
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De acuerdo con los datos facilitados por Hacienda incluyendo las Haciendas Forales, 

tendríamos los siguientes resultados globales: 

 

 

TABLA 1. RESULTADOS GLOBALES IRPF 2018  
(CAMPAÑA 2019) 

 

 Año 
2018 

Año 
2017 

Variación 
18-17 

 

Nº Declaraciones Iglesia 

católica 

 
7.192.009 

 
7.164.502  

 

 
+27.507 

 

 

% Declaraciones Iglesia 

 
 

32,32% 

 
 

33,30% 

 
 

- 0,98% 

 

Cantidad asignada 

(€ ) 

 
285.115.797 

 
268.048.006 

 
+17.067.791 

 

 

De la tabla anterior, así como del desglose facilitado por Hacienda se extraen las siguientes 

conclusiones de la evolución del sistema: 

 

1. El importe total asignado a favor de la Iglesia católica, comparado con la liquidación 

provisional del año anterior, se ha incrementado en 17 millones de euros, lo que supone 

un incremento del 6,37%.  

2. El número total de declaraciones a favor de la Iglesia ha aumentado en 26.885 

declaraciones, lo que supone un buen dato, ya que no solo se han mantenido las 

declaraciones de años anteriores, sino que se han obtenido asignaciones de nuevos 

declarantes. 
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3. No obstante, el ritmo de incremento de las declaraciones con asignación a la Iglesia ha 

sido inferior al incremento del número total de contribuyentes de IRPF, por lo que el 

porcentaje de asignantes disminuye casi un punto, situándose en el 32,32%.  

4. El análisis por comunidades autónomas y por delegaciones de Hacienda, sobre los 

datos provisionales facilitados por Hacienda en diciembre de 2019, y que puede verse 

en las tablas siguientes, arroja las siguientes conclusiones:  

 

1. El número total de declaraciones a favor de la Iglesia aumenta en 9 Comunidades 

autónomas (especialmente Madrid, Andalucía, Murcia y Canarias). El mayor descenso 

se produce en Cataluña. 

 

2. En cuanto al porcentaje de declarantes continúa habiendo una gran asimetría por 

comunidades. Hay 10 comunidades por encima de la media, destacando Castilla-La 

Mancha (45,04%), La Rioja (44,88%), Extremadura (44,05%), Murcia (43,78%) y Castilla 

y León (42,21%). Por debajo se señalan Canarias (25,95%), Galicia (24,90%) y Cataluña 

(17,43%). 

 

3. El porcentaje de asignación ha disminuido en todas las Comunidades autónomas de 

manera más o menos homogénea en torno a un punto. Donde más ha disminuido es 

en Navarra (1,31 puntos) y donde menos, en Andalucía (menos de 0,7 puntos). 

 

4. En relación con el importe asignado, en todas las comunidades autónomas se ha 

producido un incremento de la cantidad recaudada, con especial mención a Madrid, 

Cataluña, Andalucía y Comunidad Valenciana, que explican casi el 70% del incremento. 

Ello es debido a que son las cuatro comunidades autónomas que más renta aportan a 

la economía nacional. 

5. Por Delegaciones de Hacienda se repite el esquema que hemos comentado en las 

comunidades autónomas. La provincia con más asignación continúa siendo Ciudad 
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Real (51,87%), seguida de Badajoz (47,31%) y Jaén (47%). En el extremo opuesto se 

sitúan Guipúzcoa (17,28%), Barcelona (16,69%) y Girona (16,29%). 

 

 

TABLA 2. ASIGNACION TRIBUTARIA A FAVOR DE LA IGLESIA. IRPF 2018 (2019) 

Desglose por autonomía y Haciendas Forales. Datos provisionales  

 

 
Fuente: Secretaría de Estado de Hacienda 

 

6. En 26 delegaciones ha disminuido el número de declaraciones a favor de la Iglesia 

destacando Barcelona (-11.037) Guipúzcoa (-10.237) y Vizcaya (-4.142). En otras 28 ha 

aumentado el número de declarantes, destacando Madrid (+ 20.385), Sevilla (+ 8.600) 

y Málaga (+ 6.399). 
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7. En términos relativos, la caída del porcentaje ha tenido una menor incidencia en 

Palencia (-0,12%), Granada (-0,59%) Huelva (-0,60%) o Córdoba (-0,60%). Donde más 

ha caído ha sido en Guipúzcoa (-2,90%), seguido de Lugo (- 1,64%) o Lérida (-1,46%)  

8. En relación con ranking de provincias que más aportan a la asignación tributaria, Sevilla 

adelanta a Vizcaya y Málaga a Zaragoza, no habiendo más cambios relevantes.  

9. Aumenta de manera importante el peso de Madrid en el total de la asignación siendo 

ya el 31,6%. 

10. Las 10 provincias que más aportan suponen en este momento el 63,13% del total, 

incrementándose año a año dicho importe. 
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Los desgloses de la Asignación tributaria por comunidades autónomas y delegaciones 

territoriales son los siguientes: 
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En consecuencia, la evolución del número de declaraciones y del porcentaje de asignantes sobre 

el total en los últimos años queda configurada de la siguiente forma: 
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Porcentajes de declaración a favor de la Iglesia católica por Comunidades autónomas 

 

 

En resumen, podemos concluir que la tendencia, desde la implantación del sistema ha sido la de 

un crecimiento ligero y sostenido del porcentaje de declarantes a favor de la Iglesia católica. 

Teniendo en cuenta el volumen de declaraciones de conjuntas, podemos afirmar que en torno a 

8,5 millones de contribuyentes marcan la casilla de la Iglesia en el IRPF, son 700.000 más que los 

que lo hacían en el año 2006. 

Nº de declaraciones definitivas a favor de la Iglesia católica y porcentajes 
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3.- Aplicación de la asignación tributaria: recursos disponibles y empleos 

Hemos visto en el punto anterior las cantidades que fueron asignadas en 2017 por los 

contribuyentes y cuyos datos definitivos han sido comunicados en 2019.  

No obstante, la presente memoria tiene por objeto explicar los recursos obtenidos durante el año 

2017 y cuáles han sido los empleos de los mismos. 

 

El resumen es el siguiente: 

 

LIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 2018 
    

RECURSOS    
1.- Asignación Tributaria Recibida en 2018 256.208.801,89 
2.- Ingresos Financieros 33.969,41 
3.- ASIGNACIÓN AÑO ANTERIOR 300.000,00 
TOTAL RECURSOS  256.542.771 
    
EMPLEOS   
1.- Envío a las diócesis para su sostenimiento 202.095.202,98 
2.- Seguridad Social del Clero  18.395.707,21 
3.- Aportación Extraordinaria Caritas Diocesana           6.243.398 
4.- Centros de Formación (Facultades eclesiásticas, UPSA, Colegio de 
Roma y Casa de Jerusalén)               5.216.068,3 
5.- Campañas comunicación y Plan de transparencia 5.130.734,38 

6.- Ayuda a proyectos de rehabilitación y construcción de templos  3.955.640,32 
7.- Funcionamiento Conferencia Episcopal  2.624.351,52 
8.- Retribuciones señores obispos 2.322.505,75 
9.- Actividades pastorales nacionales 3.541.472,79 
10.- Actividades Pastorales en el extranjero 1.280.441,30 
11.- Conferencia de Religiosos 1.075.145,16 
12.- Instituciones de la Santa Sede 503.379,40 
13.- Fondo de ayuda a la vida contemplativa 228.141,00 
14.- ORDINARIATO IGLESIAS ORIENTALES 168.725,04 
TOTAL EMPLEOS  252.780.913,15 
    
Aportación a Fondos Propios Trece TV 3.761.858 
SALDO 0,00 
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3.1.-Recursos 

 

- Asignación tributaria recibida en 2018:  

La cantidad efectivamente recibida en el año 2018 por la Iglesia católica obedece a dos 

conceptos: 

 Cantidad a cuenta del resultado de 2018. 

 Liquidación correspondiente al ejercicio 2016 y efectivamente recibida en 2018. 

 

Los importes correspondientes recibidos son los siguientes: 

 

 

 

Analizamos, a continuación, cada una de las partidas que lo componen 

 

1.- Asignación tributaria recibida en 2018 ……………………………..       256.208.801,89 € 

 

La cantidad efectivamente recibida por Asignación tributaria en 2018 incluye dos conceptos: pagos 

a cuenta de 2018 y liquidación definitiva del IRPF 2016. 

 Pagos a cuenta del resultado de 2018 (174.730.225,32 €): de acuerdo con la disposición 

adicional 46ª de la Ley 48/2015 de 29 de octubre de Presupuestos generales del Estado 

para 2016, la cantidad a cuenta está establecida en el 70% de la última liquidación 

definitiva efectuada en el momento del cálculo. A 31 de diciembre de 2017, la última 

liquidación definitiva era la correspondiente a 2015, cuyo importe total, según la 
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propuesta de liquidación definitiva de 16 de mayo de 2017, estaba fijado 249.614.607,55 

€, por lo que el 70% resulta ser 174.730.225,32 € repartidos 12 mensualidades de 

14.560.852,11 €.   

 

 

 Liquidación definitiva correspondiente al ejercicio 2016 (81.478.576,57 €): la liquidación 

correspondiente al ejercicio 2016 se realizó mediante el sistema establecido en la Orden 

EHA/2760/2008, de 25 de septiembre, por la que se aprueba el procedimiento de 

liquidación de la asignación tributaria a la Iglesia católica. En función de la misma se 

procedió a realizar una liquidación provisional a finales de diciembre y efectivamente 

pagada en enero de 2018, en los siguientes términos: 
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Posteriormente, en mayo de 2018 se efectuó la liquidación definitiva en los siguientes términos: 

 

 
 
 

En resumen, los importes correspondientes a 2018 son: 
 

RECURSOS RECIBIDOS DE LA ASIGNACION TRIBUTARIA EN 2018 

PAGO A CUENTA 2018 174.730.225,32 € 

Liquidación 2016 provisional 81.025.044,04 € 

Liquidación 2016 definitiva 453.532,53 € 

TOTAL 256.208.801,89 € 
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2.- Ingresos financieros …….……………………………………………….………………..  33.969,41 € 

 

Los ingresos financieros son aquellos derivados de la gestión del circulante de los recursos, y 

durante el año 2018 fueron 33.969,41€. La política de inversiones financieras de la Conferencia 

Episcopal Española solo contempla inversiones de máxima seguridad a plazo fijo con capital 

garantizado.  

3.- Resto Asignación año 2017……….………………………….………………………. 300.000,00 € 

 

En la memoria correspondiente al ejercicio anterior quedaron pendientes de imputar al ejercicio 
por un error material 300.000 € que son incorporados en 2018. 
 

 

3.2.- Empleos 

El resumen de los empleos de la asignación tributaria de 2018 es el siguiente: 
 

LIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 2018 
    

EMPLEOS   
1.- Envío a las diócesis para su sostenimiento 202.095.202,98 
2.- Seguridad Social del Clero  18.395.707,21 
3.- Aportación Extraordinaria Caritas Diocesanas           6.243.398 
4.- Centros de Formación (Facultades eclesiásticas, UPSA, Colegio de 
Roma y Casa de Jerusalén)               5.216.068,3 
5.- Campañas comunicación y Plan de transparencia 5.130.734,38 

6.- Ayuda a proyectos de rehabilitación y construcción de templos  3.955.640,32 
7.- Funcionamiento Conferencia Episcopal  2.624.351,52 
8.- Retribuciones obispos 2.322.505,75 
9.- Actividades pastorales nacionales 3.541.472,79 
10.- Actividades Pastorales en el extranjero 1.280.441,30 
11.- Conferencia de Religiosos 1.075.145,16 
12.- Instituciones de la Santa Sede 503.379,40 
13.- Fondo para proyectos monasterios 228.141,00 
14.- ORDINARIATO IGLESIAS ORIENTALES 168.725,04 
TOTAL EMPLEOS  252.780.913,15 
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1.- Envío a las diócesis para su sostenimiento 

Esta cantidad corresponde a los fondos repartidos a las diócesis españolas durante el ejercicio 2018, 

según el presupuesto aprobado por la Asamblea Plenaria de los obispos en noviembre de 2017. 

Los criterios de reparto son revisados y aprobados anualmente en dicha Asamblea plenaria de 

noviembre. 

Dichos criterios de reparto contienen los siguientes módulos: 
 

 
• Gastos generales de estructura. Se reparte una cantidad lineal para 

atender los gastos comunes a todas las diócesis.   

• Sacerdotes. Se reparte en función del número de sacerdotes de cada 

diócesis y su dependencia total o parcial del presupuesto diocesano. 

• Atención pastoral. Reparto que tiene en cuenta el número de templos, 

la extensión de las diócesis, los habitantes y el tamaño medio de la 

parroquia. 

• Seminarios. Se trata de un reparto establecido por la Comisión Episcopal 

de Seminarios en función de la existencia de centros de estudios, 

bibliotecas, pastoral vocacional, número de seminaristas, etc. 

• Capacidad potencial de obtención de recursos. Las cantidades obtenidas 

por los criterios anteriormente citados se corrigen en función de la 

capacidad potencial de obtención de recursos de las diócesis.  Esta 

capacidad se mide por el número de habitantes y la renta per cápita de 

cada diócesis, de manera que las diócesis más pequeñas y con menos 

renta reciben proporcionalmente más dinero por cada criterio que las 

más grandes. 

 

El detalle del importe entregado a cada diócesis comparado con el año anterior es el que aparece 

en la tabla siguiente: 
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Tabla de reparto de la Asignación tributaria a las diócesis 
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2.- Seguridad Social del clero………………………………… 18.395.707,21 € 

Corresponde al importe de las cotizaciones pagadas a la Seguridad Social por el conjunto 

de clérigos diocesanos. Todos los clérigos diocesanos con dependencia del presupuesto diocesano, 

sacerdotes y religiosos con encomienda diocesana, cotizan por el salario mínimo interprofesional 

de acuerdo con el Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto de incorporación del Clero diocesano 

a la Seguridad Social. La Conferencia Episcopal realiza el pago centralizado de los seguros sociales de 

manera trimestral. 

El importe cotizado por Sacerdote mes se sitúa en 2018 en 208,26 €/mes. En este capítulo no se 

incluyen los sacerdotes que cotizan a la Seguridad Social en función de otros cargos como 

profesores de universidad, institutos, capellanes hospitalarios, etc., que ya cotizan a la Seguridad 

Social por el sistema general de cualquier trabajador. 

 

3.- Aportación extraordinaria Cáritas diocesanas…………….. 6.243.398 € 

Desde el año 2009 y con motivo de la crisis económica, la Conferencia Episcopal Española decidió 

incluir una partida extraordinaria en el sistema de reparto (Fondo Común Interdiocesano), 

minorando el importe a distribuir a las diócesis, para atender necesidades asistenciales de 

emergencia.  

El importe establecido para 2018 es de 6.243.398 € y el destinatario son las 70 Cáritas diocesanas. 

El importe se reparte proporcionalmente en función de la participación de cada diócesis en el 

reparto de la asignación tributaria. 

Conviene recordar en este punto que Cáritas es la misma Iglesia, en su vertiente asistencial. Seis 

mil Cáritas parroquiales extendidas por toda la geografía nacional se financian con los recursos 

que obtienen en las parroquias, además de estar establecidas en las instalaciones parroquiales. El 

presidente de cada Cáritas parroquial es el párroco y gran parte de sus voluntarios provienen de 

los laicos comprometidos de la parroquia. 
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En la tabla siguiente vemos el reparto de los fondos asignados entre las distintas caritas diocesanas 

en el año 2018:  
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4.- Centros de Formación……………………..……………………….…….. 5.216.068,30 € 

Se trata de las ayudas concedidas a distintas instituciones de formación, que remiten posteriormente 

sus cuentas a la Conferencia Episcopal. Se trata de: 

 Facultades Eclesiásticas (4.236.326,48 €). Desde la firma de los Acuerdos de 1979, la 

Conferencia Episcopal ha destinado anualmente una partida a las distintas facultades 

eclesiásticas implantadas en España. Se trata de centros universitarios donde se imparten 

titulaciones universitarias en disciplinas eclesiásticas como Teología, Filosofía o Derecho 

Canónico. El desglose de la subvención por facultades es el siguiente: 

 

 

 Universidad Pontificia de Salamanca (816.282 €). La Conferencia Episcopal Española es la 

titular de esta Universidad Pontificia que imparte titulaciones tanto civiles como 



 
 

 
 - 38 - 

eclesiásticas. La aportación a la Universidad como subvención a la actividad ordinaria se 

destina prioritariamente a la concesión de becas para estudiantes. (https://www.upsa.es/).  

 Pontificio Colegio Español S. José en Roma (110.760,36 €): Se trata de un centro de formación 

sacerdotal en Roma, creado en 1892 y situado actualmente en Via Torre Rossa, 2, donde residen 

sacerdotes que en su mayoría han sido enviados por las diócesis españolas para estudiar en 

diversas Universidades eclesiásticas de Roma. El Colegio tiene personalidad jurídica pública 

eclesiástica reconocida en Italia. La titularidad del edifico corresponde a la Conferencia 

Episcopal Española. La dirección y gestión económica del Colegio está conferida por la Santa 

Sede a la Hermandad de Sacerdotes operarios.  El número de residentes anuales se sitúa en 60-

70 sacerdotes. (Más información en https://www.colegioespanol.org).  

 Centro de estudios en la Iglesia Nacional de Santiago y Montserrat (26.349,72 €). Este 

centro de estudios se ubica en la Iglesia Nacional de Santiago y Montserrat en Roma, donde 

investigan distintos clérigos en proyectos doctorales y postdoctorales con especial dedicación 

a temas de Historia de la Iglesia. (Más información en 

https://www.iglesianacionalespanola.es/centro-de-estudios/que-es/). 

 Casa de Santiago en Jerusalén (26.349,72 €). El Instituto Español Bíblico Arqueológico - Casa 

de Santiago constituye la presencia de la Iglesia Española en Jerusalén para facilitar los estudios 

bíblicos y arqueológicos. Mediante el Instituto, que depende de la Universidad Pontificia de 

Salamanca, se ofrece una dimensión académica, y la Casa ofrece una residencia para sacerdotes 

y profesores o alumnos de la Facultad de Teología que deseen investigar, preparar y coordinar 

los proyectos arqueológicos en Jerusalén. La Conferencia Episcopal es la titular de la casa. (más 

información en https://www.upsa.es/la-upsa/institutos/detalle-

instituto/index.php?codCtro=2522). 

 

 

https://www.upsa.es/
https://www.colegioespanol.org/
https://www.iglesianacionalespanola.es/centro-de-estudios/que-es/
https://www.upsa.es/la-upsa/institutos/detalle-instituto/index.php?codCtro=2522
https://www.upsa.es/la-upsa/institutos/detalle-instituto/index.php?codCtro=2522
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5.- Campañas Comunicación y Plan de Transparencia…… 5.130.734,38 € 

 

Esta partida se compone de dos conceptos: 

 Campañas de sostenimiento de la Iglesia (4.728.111,33 €). Se trata de las dos campañas 

anuales de comunicación que lleva a cabo la Iglesia en materia económica.  

1. La primera, realizada en la primavera, es la relativa a la asignación tributaria y a ella 

se destina el 70% de los recursos disponibles, de acuerdo con el siguiente reparto:  

- Compra de medios 93% (prensa, radio, TV, exterior, internet y redes sociales) 

- Creatividad 4 % 

- Sensibilización 2,53 %, 

- Auditoría 0,30 %  

- Otros proyectos, acciones y registro en entidades oficiales 0,17%.  

2. La segunda campaña es la correspondiente al Día de la Iglesia diocesana. Va 

encaminada a concienciar de la necesidad de una implicación mayor en la vida y en 

la labor de la Iglesia. Para ello se trata de informar, sensibilizar y orientar en la 

necesidad de que los católicos sostengan a la Iglesia y se impliquen cada vez más 

en su sostenimiento. La cantidad de dinero que se aplica para esta campaña es 

menor (alrededor de un 30%). Sobre ambas campañas se realiza una auditoría de 

procesos por una empresa independiente para verificar la adecuada inversión de 

los recursos. 

 

 Plan de transparencia (402.623,05 €). Importe invertido en los distintos proyectos de 

transparencia emprendidos por la Oficina de Trasparencia de la CEE, como son: 

o Elaboración de la memoria de actividades y proceso de revisión externo. 

o Elaboración de estudios de impacto de la actividad eclesial. 
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o Elaboración, impresión y distribución de más de 1 millón de ejemplares del folleto 

de la Iglesia católica. 

o Impresión de la Memoria de actividades y distribución de la misma. 

o Realización de los actos de presentación de la memoria a los medios de 

comunicación. 

o Gala de presentación de la memoria. 

 

6.- Ayuda a proyectos de rehabilitación y construcción templos 3.955.640,32 € 

Se trata de una ayuda compensatoria a las entidades de la Iglesia por la pérdida de la exención de IVA 

a partir del año 2007, en la construcción de templos. La Conferencia Episcopal solicitó a las diócesis la 

información de todos los proyectos de ejecución de obra correspondientes al ejercicio 2017 y cuya 

ayuda se entregó en 2018. También las Congregaciones religiosas pueden solicitar la ayuda 

correspondiente. 

Se concede como ayuda el importe correspondiente al 50% del IVA de las nuevas construcciones 

iniciadas en el año y el 25% de las rehabilitaciones de templos. El estudio y aprobación de las 

ayudas corresponde al Consejo de Economía de la Conferencia Episcopal Española. 

El detalle del reparto se puede ver en la página siguiente de acuerdo con los proyectos 

presentados. En total y durante el año 2018 se han concedido ayudas a 52 nuevas construcciones 

y 352 proyectos de rehabilitación iniciados en 2017. 
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Tabla Cantidades distribuidas para construcción de templos en 2018. Compensación por 

pérdida de exención de IVA. 

 
Diócesis 

Nº de 
proyectos 

Importe sin 
IVA 

IVA  
construcciones 

A Cobrar 
(50% IVA) 

AVILA 2 1.251.461,53 262.806,93 131.403,47 

BURGOS 2 548.455,45 54.845,55 27.422,78 

CALAHORRA Y  
LA CALZADA 
LOGROÑO  

 
1 

 
548.090,94 

 
115.099,10 

 
57.549,55 

CARTAGENA  4 1.903.801,19 399.798,25 199.899,13 

CIUDAD REAL 1 54.027,23 11.345,72 5.672,86 

CORDOBA  2 369.084,83 59.274,61 29.637,31 

GETAFE 1 557.354,80 117.044,51 58.522,26 

GIRONA        0,00 

GRANADA 1 103.763,97 21.790,43 10.895,22 

GUADIX  1 24.690,00 5.184,90 2.592,45 

LEON 1 1.233.133,42 258.958,02 129.479,01 

MADRID 3 3.035.078,99 637.366,59 318.683,30 
 

MALAGA 1 1.037.002,52 217.770,53 108.885,27 

MERIDA-
BADAJOZ 

2 744.940,98 140.506,35 70.253,18 

OVIEDO 2 443.924,89 93.224,23 46.612,12 

SANTANDER 1 14.241,17 2.990,65 1.495,33 

SANTIAGO  
COMPOSTELA 

 
1 

 
574.212,20 

 
82.803,87 

 
41.401,94 

SEGORBE 
CASTELLÓN 

3 57.777,56 12.133,29 6.066,65 

SEGOVIA 2 73.385,81 15.411,02 7.705,51 

SEVILLA 3 963.069,06 202.244,51 101.122,26 

SIGUENZA 
GUADALAJARA 

 
3 

 
298.404,05 

 
56.899,11 

 
28.449,56 

TENERIFE  3 2.027.757,35 141.943,03 70.971,52 

TUY VIGO 1 637.224,63 133.817,14 66.908,57 

VALENCIA 2 638.768,41 134.141,36 67.070,68 

VIC 9 1.036.212,99 217.600,13 108.800,07 

TOTALES 
DIOCESIS 

52 18.175.863,97 3.394.999,83 1.697.499,92 

TOTAL  52 18.175.863,97 3.394.999,83 1.697.499,92 
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Tabla Cantidades distribuidas para la rehabilitación de templos en 2018. Compensación 

por pérdida de exención de IVA. 

Diócesis Nº de 
proyectos 

Importe sin IVA IVA  
rehabilitaciones 

A cobrar 
(25% IVA) 

ALBACETE 5 436.185,99 91.357,05 22.839,26 
ALCALA DE HENARES 4 1.055.954,03 221.750,34 55.437,59 

ASTORGA 2 107.941,81 22.667,77 5.666,94 
AVILA 1 113.254,55 23.783,46 5.945,87 

BARBASTRO-
MONZON 

2 99.851,20 20.968,66 5.242,17 

BARCELONA 16 1.791.626,88 376.241,63 94.060,41 
BILBAO 5 447.864,47 111.934,45 27.983,61 

BURGOS 3 370.647,79 77.836,04 19.459,01 
CADIZ Y CEUTA 4 344.503,16 72.345,66 18.086,42 
CALAHORRA Y  
LA CALZADA 
LOGROÑO 

 
5 

 
587.799,65 

 
123.437,93 

 
30.859,48 

CANARIAS 4 219.712,95 15.379,91 3.844,98 
CARTAGENA 8 2.077.002,80 436.170,59 109.042,65 
CIUDAD REAL 8 1.071.885,75 224.385,40 56.096,35 

CIUDAD RODRIGO 1 112.564,29 13.715,63 3.428,91 

CORDOBA 10 811.695,27 158.340,49 39.585,12 
CORIA CACERES 4 1.105.383,91 232.130,62 58.032,66 

CUENCA 12 984.382,53 206.720,34 51.680,09 
GETAFE 3 557.279,06 117.028,60 29.257,15 
GIRONA 6 367.468,91 76.820,99 19.205,25 

GRANADA 1 65.737,21 13.804,81 3.451,20 
GUADIX 2 321.545,27 67.524,50 16.881,13 
HUELVA 3 486.687,41 102.204,13 25.551,03 
HUESCA 1 52.095,63 10.940,08 2.735,02 

IBIZA 2 539.164,67 113.224,61 28.306,15 
JAEN 4 472.404,10 96.472,02 24.118,01 
JEREZ 5 657.138,83 137.999,18 34.499,80 

LLEIDA 6 273.056,95 57.341,99 14.335,50 

LEON 1 179.546,10 37.704,68 9.426,17 
LUGO 2 87.402,08 18.354,47 4.588,62 

MADRID 22 5.382.129,08 1.120.424,52 280.106,13 
MALAGA 9 1.017.111,10 181.314,80 45.328,70 

MALLORCA 9 1.468.756,20 281.406,11 70.351,53 
MENORCA 4 182.304,67 25.601,61 6.400,40 

MERIDA-BADAJOZ 2 145.109,29 30.472,95 7.618,24 
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Diócesis Nº de 
proyectos 

Importe sin IVA IVA  
rehabilitaciones 

A cobrar 
(25% IVA) 

OSMA SORIA 2 373.237,44 78.379,87 19.594,97 
ORENSE 2 453.128,47 87.075,23 21.768,81 
OVIEDO 4 357.498,36 75.074,66 18.768,67 

PALENCIA 10 802.816,26 167.792,06 41.948,02 
PAMPLONA 
Y TUDELA 

5 285.869,81 55.045,35 13.761,34 

PLASENCIA 6 307.985,86 64.677,00 16.169,25 
SALAMANCA 5 353.410,00 74.216,11 18.554,03 
SAN FELIU DE  
LLOBREGAT 

3 199.472,20 41.889,16 10.472,29 

SAN SEBASTIÁN 11 992.250,59 199.363,92 49.840,98 
SANTANDER 1 270.803,32 58.833,41 14.708,35 
SANTIAGO  

COMPOSTELA 
9 941.371,15 181.476,47 45.369,12 

SEGORBE CASTELLÓN 12 1.297.843,08 250.932,69 62.733,17 

SEGOVIA 8 510.584,84 107.216,24 26.804,06 
SEVILLA 20 2.805.880,89 571.313,38 142.828,35 

SIGUENZA 
GUADALAJARA 

4 255.082,50 53.567,32 13.391,83 

SOLSONA 3 162.238,21 34.070,02 8.517,51 
TARRAGONA 6 328.937,49 69.076,87 17.269,22 

TENERIFE 7 4.191.551,36 303.276,91 75.819,23 
TERRASSA 3 191.082,09 40.127,23 10.031,81 
TERUEL Y 

ALBARRACÍN 
1 205.629,92 43.182,28 10.795,57 

TOLEDO 12 2.305.806,13 484.219,28 121.054,82 
URGELL 4 824.271,66 173.097,05 43.274,26 

VALENCIA 9 758.783,45 121.954,88 30.488,72 
VALLADOLID 3 242.448,57 49.006,05 12.251,51 

VITORIA 10 778.297,92 163.442,54 40.860,64 
ZAMORA 4 874.752,03 183.697,92 45.924,48 

ZARAGOZA 2 223.100,99 46.851,21 11.712,80 
TOTALES DIOCESIS 342 45.287.328,18 8.696.661,13 2.174.165,28 

TOTALES 
CONGREGACIONES 

5 784.056,87 152.282,54 38.070,64 

MONASTERIO STA 
CLARA 

1 17.222,34 3.616,69 904,17 

OTROS 4 857.147,78 180.001,04 45.000,26 
TOTAL 352 46.945.755,17 9.032.561,40 2.258.140,35 
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Tabla Importes totales a cobrar para la construcción y rehabilitación de templos en 2018. 

Compensación por pérdida de exención de IVA. 

 

Diócesis Total a cobrar (€) 

ALBACETE 22.839,26 

ALCALA DE HENARES 55.437,59 

ASTORGA 5.666,94 

AVILA 137.349,33 

BARBASTRO-MONZON 5.242,17 

BARCELONA 94.060,41 

BILBAO 27.983,61 

BURGOS 46.881,79 

CADIZ Y CEUTA 18.086,42 

CALAHORRA Y  
LA CALZADA LOGROÑO 

88.409,03 

CANARIAS 3.844,98 

CARTAGENA 308.941,77 

CIUDAD REAL 61.769,21 

CIUDAD RODRIGO 3.428,91 

CORDOBA 69.222,43 

CORIA CACERES 58.032,66 

CUENCA 51.680,09 

GETAFE 87.779,41 

GIRONA 19.205,25 

GRANADA 14.346,42 

GUADIX 19.473,58 

HUELVA 25.551,03 

HUESCA 2.735,02 

IBIZA 28.306,15 

JAEN 24.118,01 

JEREZ 34.499,80 

LLEIDA 14.335,50 

LEON 138.905,18 

LUGO 4.588,62 

MADRID 598.789,43 

MALAGA 154.213,97 

MALLORCA 70.351,53 

MENORCA 6.400,40 
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Diócesis Total a cobrar (€) 
MERIDA-BADAJOZ 77.871,41 

OSMA SORIA 19.594,97 

ORENSE 21.768,81 

OVIEDO 65.380,78 

PALENCIA 41.948,02 

PAMPLONA 
Y TUDELA 

13.761,34 

PLASENCIA 16.169,25 

SALAMANCA 18.554,03 

SAN FELIU DE  
LLOBREGAT 

10.472,29 

SAN SEBASTIÁN 49.840,98 

SANTANDER 16.203,68 

SANTIAGO  
COMPOSTELA 

86.771,05 

SEGORBE-CASTELLÓN 68.799,82 

SEGOVIA 34.509,57 

SEVILLA 243.950,60 

SIGUENZA 
GUADALAJARA 

41.841,39 

SOLSONA 8.517,51 

TARRAGONA 17.269,22 

TENERIFE 146.790,74 

TERRASSA 10.031,81 

TERUEL Y ALBARRACÍN 10.795,57 

TOLEDO 121.054,82 

TUY VIGO 66.908,57 

URGELL 43.274,26 

VALENCIA 97.559,40 

VALLADOLID 12.251,51 

VIC 108.800,07 

VITORIA 40.860,64 

ZAMORA 45.924,48 

ZARAGOZA 11.712,80 

TOTALES DIOCESIS 3.871.665,20 

TOTALES 
CONGREGACIONES 

38.070,64 

MONASTERIO STA CLARA 904,17 

OTROS 45.000,26 

TOTAL 3.955.640,27 
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7.- Funcionamiento Conferencia Episcopal……………………………2.624.351,52 € 

Se trata de la partida destinada a colaborar con la financiación de la estructura y 

funcionamiento de la Conferencia Episcopal Española, según los presupuestos 

presentados y aprobados cada año. El detalle de la ejecución presupuestaria de 2018 de 

la Conferencia Episcopal es el siguiente comparado con el presupuesto presentado. 

Cifras en € 

INGRESOS       

Nº CONCEPTO   REAL 2018   PPTO 2018 
1.- APORTACIÓN DE FIELES         

Otros Ingresos de Fieles   18.228,43   10.000,00 

2.- ASIGNACIÓN FONDO COMÚN         

FCI   2.624.351,52   2.624.350,00 

3.- INGRESO DE PATRIMONIO Y OTRAS 
ACTIVIDADES 

        

Alquileres Inmuebles  977.449,93  969.600,00 

Financieros   3.094,36   15.000,00 

Actividades Económicas   734,108,70   700.000,00 

4.- OTROS INGRESOS CORRIENTES         

Ingresos de Servicios  501.298,08  485.000,00 

Ingresos de Instituciones Diocesanas   10.500,00   10.500,00 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS   4.869.031,02   4.814.450,00 

Cifras en € 

GASTOS      

Nº CONCEPTO   REAL 2018   PPTO 2018 
1.- ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES         

Actividades Pastorales  454.714,42  634.410,00 

Ayuda a la Iglesia Universal   230.310,24   260.800,00 

Otras Entregas a Instituciones Diocesanas  136.867,20  128.200,00 

2.- RETRIBUCIÓN DEL CLERO         

Retribución Sacerdotes y Religiosos   559.409,75  671.500,00 

3.- RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL SEGLAR      

Salarios y retribuciones colaboradores   1.812.227,35   1.695.220,00 

Seguridad Social  440.854,74  400.000,00 

4.- CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y GASTOS          

      DE FUNCIONAMIENTO   984.357,66   1.024.320,00 

TOTAL GASTOS ORDINARIOS   4.618.741,36   4.814.450,00 
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8.- Retribuciones obispos………………………………………………..2.322.505,75€ 

Cantidad total empleada en la retribución de todos los obispos de España. En el caso de los obispos 

residenciales (en activo), el importe es remitido a la diócesis correspondiente que es la encargada 

de efectuar el pago deduciendo las retenciones correspondientes según la normativa vigente. Los 

obispos eméritos, por su parte, reciben la ayuda establecida directamente desde la Conferencia 

Episcopal. La cantidad base fijada de retribución para 2018 es de 1.258 € mensuales, misma 

cantidad que la establecida el año anterior. 

9.-Activ. pastorales nacionales y presupuestos extraordinarios.3.541.472,79€ 

Se trata de diversos proyectos de naturaleza extraordinaria aprobados por los órganos 

competentes de la Conferencia Episcopal Española a lo largo de 2018.El desglose es el siguiente: 

 Rehabilitación y actualización de inmuebles de la Conferencia (2.537.857,08 €).  Esta partida 

incluye distintos programas de rehabilitación de los inmuebles propiedad de la 

Conferencia Episcopal Española. Entre ellos destaca:  

o Remodelación completa de las plantas 4ª, 5ª y 6ª del edificio de la calle 

Alfonso XI donde se encontraban ubicadas distintas realidades de Acción 

Católica y otras entidades de Iglesia de ámbito nacional. Se trata de una 

remodelación integral de cerca de 3.000 m2. 

o Obras de mejora y adecuación de la Sede de Añastro, 1. 

o Adquisición y obras de acondicionamiento de un local con garaje en la calle 

Boldano para uso de distintas realidades eclesiales.  

 Campaña de comunicación de la Clase de religión (373.648,86 €). Se trata de una campaña 

realizada en la primavera de 2018 denominada “Me apunto a religión” que tuvo como 

objetivo informar sobre la posibilidad de apuntarse a la clase de religión católica. Más 
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información en la web http://www.meapuntoareligion.com/ 

 Actualización de software (348.069,35 €). Dentro del plan de modernización de la gestión 

en la Iglesia se está procediendo a la implantación de un software de gestión de las 

diócesis y parroquias desarrollado internamente por la Iglesia.  Se trata de un proyecto 

a desarrollar en varios ejercicios. En esta partida se incluyen los gastos incurridos en 

2018, así como algunos otros relacionados con la elaboración de la APP de la 

Conferencia Episcopal y las licencias informáticas de uso correspondientes. 

 Encuentro mundial de familias en Dublín (80.828,92 €). Se trata de la ayuda global concedida 

para los gastos de traslado y manutención de la delegación oficial de la Conferencia 

Episcopal Española para asistir al Encuentro Mundial de las Familias en Dublín en agosto 

de 2018. Más información en https://www.conferenciaepiscopal.com.es/la-conferencia-

episcopal-espanola-encuentro-mundial-las-familias/ 

 Ayuda a la Acción Católica General (62.305,32 €). Esta partida contempla la subvención 

concedida a esta asociación de laicos como movimiento de la Iglesia diocesana para el 

impulso de su nuevo programa de actuación. Más información en la página 

http://www.accioncatolicageneral.es/. 

 Ayuda al Instituto Secular Operarias parroquiales (54.515,84 €). Se trata de una ayuda a una 

institución religiosa que viene colaborando con los obispos españoles de la 

Conferencia Episcopal Española, encargándose de la acogida y estancia de éstos 

cuando acuden a las reuniones en Madrid.  

 Gastos delegación española JMJ- Panamá 2019 (44.928,27 €). Se trata de los gastos de 

preparación y envío de la delegación oficial española a la Jornada Mundial de la 

Juventud celebrada en Panamá en enero de 2019. Más información en 

https://www.conferenciaepiscopal.com.es/17-diocesis-espanolas-participan-en-la-

http://www.meapuntoareligion.com/
https://www.conferenciaepiscopal.com.es/la-conferencia-episcopal-espanola-encuentro-mundial-las-familias/
https://www.conferenciaepiscopal.com.es/la-conferencia-episcopal-espanola-encuentro-mundial-las-familias/
http://www.accioncatolicageneral.es/
https://www.conferenciaepiscopal.com.es/17-diocesis-espanolas-participan-en-la-jmj-de-panama/
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jmj-de-panama/. 

 Otros (39.319,15 €). Incluye gastos de diversa naturaleza como la ayuda para la póliza 

de asistencia sanitaria de misioneros laicos, el programa de mejora de archivo y 

biblioteca de la Conferencia Episcopal, colaboración con jornadas y congresos 

(COMECE), elaboración de materiales catequéticos, etc. 

10.- Actividades Pastorales en el extranjero………….…………………..2.322.505,75€ 

En esta partida se incluyen dos conceptos: 

 Ayudas a las Conferencias Episcopales del Tercer Mundo (161.013,14 €). Se trata de ayudas 

que estudia y concede el Comité ejecutivo a Conferencias Episcopales con dificultades 

económicas. En 2018 las ayudas se han adjudicado a Ruanda, Sierra Leona, Perú, 

Uganda o Venezuela, entre otros. 

 Aportación al “Fondo Nueva Evangelización” (1.119.428,16 €). Se trata de un fondo creado 

por la Conferencia Episcopal para atender a necesidades de evangelización en todo el 

mundo. El Fondo se nutre, además de la aportación procedente de la asignación 

tributaria, de distintas aportaciones de las diócesis, otras instituciones de la Iglesia y 

aportaciones particulares.  

Durante 2018 se aprobaron por el Comité Ejecutivo de la Conferencia Episcopal un total 

de 266 proyectos por un importe global de 2.167.793 €. Las ayudas se distribuyeron en 

los 5 continentes, con especial mención para África (103 ayudas, 817.665 €) y América 

(114 ayudas, 941.628 €).  

https://www.conferenciaepiscopal.com.es/17-diocesis-espanolas-participan-en-la-jmj-de-panama/
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Puede verse más información en https://www.conferenciaepiscopal.com.es/fondo-

nueva-evangelizacion/). 

11.-Aportación a la Conferencia de Religiosos……………………………………...1.075.145,16€ 

 
La Conferencia Española de Religiosos (CONFER), es un organismo de derecho pontificio 

constituido por los Superiores mayores de los Institutos Religiosos y Sociedades de vida apostólica 

establecidos en España, en cuanto legítimos representantes de sus miembros. 

 

El fin fundamental de la CONFER es animar, servir y promover la vida religiosa, procurando la unión 

de esfuerzos de todos los miembros que la forman y estableciendo la conveniente coordinación y 

cooperación con la Conferencia Episcopal Española y con cada uno de los obispos en las cuestiones 

de interés común, al mayor servicio de la Iglesia. 

Desde la firma de los Acuerdos en 1979, la Conferencia Episcopal destina una partida a esta institución 

representativa de la vida religiosa. La CONFER emplea esta subvención para el mantenimiento ordinario 

de sus actividades, dando cuenta de la misma a la Conferencia Episcopal. (Más información en 

http://www.confer.es/) 

 

https://www.conferenciaepiscopal.com.es/fondo-nueva-evangelizacion/
https://www.conferenciaepiscopal.com.es/fondo-nueva-evangelizacion/
http://www.confer.es/
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12.- Instituciones Santa Sede….………….……………………………………….503.379,40 € 

En esta partida se incluyen dos conceptos: 

 Aportación a la Santa Sede (200.857 €).  Conocido como Óbolo de San Pedro, es la 

partida que entrega la Conferencia Episcopal como ofrenda a la Santa Sede para 

los gastos que estime conveniente la misma. Su importe en 2018 ascendió a 

200.857 €. 

 Mantenimiento del Tribunal de la Rota (302.522,40 €): Desde que en 1999 la Santa 

Sede aprobara las nuevas normas de funcionamiento del Tribunal de la Rota de la 

Nunciatura apostólica en España, la Conferencia Episcopal se ha encargado de la 

administración económica del mismo. La principal fuente de financiación del 

Tribunal la constituye este importe que financia el 75% de los gastos del tribunal. 

Las tasas, aranceles y pericias percibidas por el tribunal durante 2018 fueron de 

88.784,60 €. El tribunal remite sus cuentas a la Conferencia Episcopal que hace el 

seguimiento de las mismas. 

13.- Fondo para proyectos monasterios……………………………………….228.141,00 € 

Se trata de las aportaciones que se realizan a este Fondo que tiene como finalidad atender a 

distintas peticiones de los Monasterios de vida contemplativa con especial interés en las ayudas 

para hacer frente al pago de las cotizaciones sociales de las religiosas. 

14.- Ordianariato iglesias orientales……………………………………….168.725,04 € 

El Ordinarito para los fieles católicos orientales fue creado por el Papa Francisco en junio del 2016 

y entró en vigor en septiembre de ese mismo año, con el objetivo de atender pastoralmente en 

España a fieles católicos (mayoritariamente extranjeros) que pertenecen a ritos distintos al latino. 

En su gran mayoría, está formado por católicos de origen ucraniano, rumano e indio, que celebran 

su propia liturgia en rito greco-católico y en rito siro-malabar. 
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El ordinariato se establece como una jurisdicción personal, dependiente de la Santa Sede. Mons. 

Carlos Osoro, además del gobierno pastoral de la diócesis de Madrid, asume con este 

nombramiento una misión pastoral de ámbito interdiocesano, ya que se extiende a todos los fieles 

de rito oriental que residen en España. 

La partida aquí reflejada es una ayuda para las actividades que realiza el ordinariato, el pago de 

viajes, reuniones, etc. 

 

Resultado de la Asignación tributaria……………………………………..3.761.858,15€  

La diferencia entre los recursos obtenidos y los empleos durante 2018 arrojan un saldo de 

3.761.858,15 €. Dichos fondos han sido invertidos en la ampliación de capital de Trece TV, S.A. La 

Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal entiende que se trata de un proyecto plenamente 

coincidente con los fines propios de la Iglesia de apostolado, además de permitir participar de la 

Eucaristía diaria a miles de personas impedidas, enfermas o de avanzada de edad en hospitales, 

residencias de ancianos o sus propios domicilios. En los ocho años de vida del canal se han 

retransmitido cerca de 3.000 eucaristías con una audiencia acumulada de más de 200 millones de 

personas.  
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Tabla Liquidación Asignación tributaria 2018 
RECURSOS (en euros)   Realizado 

1.- Asignación tributaria recibida en 2018   256.208.801,89 

2.- Ingresos financieros   33.969,41 

3.- Asignación año anterior   300.000,00 

TOTAL RECURSOS    256.542.771,30 

   

EMPLEOS (en euros)   Realizado 

4.- Envío a las diócesis para su sostenimiento   202.095.202,98 

5.- Seguridad social del clero    18.395.707,21 

6.- Aportación Extraordinaria Cáritas diocesanas   6.243.398,00 

7.- Centros de Formación (Facult ecles, UPSA, Colegio de Roma y Casa de Jerusalén) 5.216.068,30 

8.- Campañas comunicación y Plan de trasparencia   5.130.734,38 

9.- Ayuda para rehabilitación y construcción de templos (compensación de IVA) 3.955.640,32 

10.- Actividades pastorales nacionales   3.541.472,79 

11.- Funcionamiento Conferencia Episcopal Española   2.624.351,52 

12.- Retribuciones obispos   2.322.505,75 

13.- Actividades pastorales en el extranjero   1.280.441,30 

14.- Conferencia de Religiosos   1.075.145,16 

15.- Instituciones de la Santa Sede   503.379,40 

16.- Fondo para proyectos monasterios   228.141,00 

17.- Ordinariato Iglesias orientales   168.725,04 

TOTAL EMPLEOS    252.780.913,15 

18.- Aportación a Fondos Propios Trece TV   3.761.858,15 

SALDO FINAL   0,00 

    

 

4.- LA ECONOMIA DIOCESANA EN EL AÑO 2018 

4.1. Introducción 

Como hemos indicado anteriormente, la asignación tributaria no tiene un carácter finalista 

concreto, más allá de la “colaboración con el sostenimiento económico de la Iglesia católica”. En 

esta línea, la cantidad enviada a las diócesis españolas para su sostenimiento se integra dentro de 

su presupuesto diocesano como un recurso más para acometer las distintas actividades de la 

Iglesia en el marco de sus fines propios: sostener el culto, sustentar al clero y hacer las obras 

ejercicio del apostolado y de la caridad (canon 1254, §2 del Código de Derecho Canónico). 



 
 

 
 - 54 - 

Cada año, la Conferencia Episcopal solicita información a las diócesis sobre sus cuentas 

económicas consolidadas de acuerdo con un modelo aprobado en su día para el conjunto de 

entidades diocesanas. En este sentido conviene destacar que, de acuerdo con la legislación 

canónica, la Conferencia Episcopal carece de competencias económicas de vigilancia o 

supervisión de las diócesis, que son las auténticas Iglesia locales y que rinden cuentas 

directamente a Roma. No obstante, y con el fin de facilitar una información a los fieles y la 

sociedad en su conjunto, ofrecen esta información a los efectos de su integración en las cuentas 

de la economía diocesana a nivel global. 

Por otra parte, conviene destacar que en noviembre de 2016 la Asamblea Plenaria de la 

Conferencia Episcopal Española aprobó un plan contable para las instituciones diocesanas que 

es una adaptación de los planes contables para entidades no lucrativas2 aprobados en nuestro 

país, en función de la normativa contable general.   

Las normas de adopción del plan incluidas en el texto establecen el mecanismo de adaptación 

de las cuentas parroquiales y diocesanas al nuevo marco contable. Así mismo, dichas normas 

indican el perímetro de consolidación que deben incluir las cuentas consolidadas de las diócesis. 

Dicho perímetro mínimo coincide, en esencia, con el que debe ser empleado a la hora de 

confeccionar el Impuesto sobre sociedades según el Acuerdo de 10 de octubre de 1980, que 

establece en su norma primera que: 

“Atendiendo a razones prácticas y de mutua conveniencia para la Iglesia y para el Estado, el Ministerio de Hacienda aconseja 

como nivel más idóneo para configurar el sujeto pasivo de las Entidades eclesiásticas, el de diócesis o provincia religiosa que 

                                                
2 Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos 
y Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el 
Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos 
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comprenda todas las actividades y rendimientos de las personas morales inferiores que de ellas dependan” 

No obstante, el perímetro de consolidación puede variar de unas diócesis a otras por 

condicionamientos de naturaleza canónica u operativa. En todo caso, la información que se remite 

incluye la actividad de las parroquias y de las principales instituciones diocesanas3, de acuerdo con 

las normas 10ª y 11ª de las normas de adaptación del plan contable de entidades para las 

entidades diocesanas de la Iglesia. 

La información remitida por las diócesis a la Conferencia Episcopal es sometida a un proceso de 

homogeneización de criterios contables evaluando las principales diferencias con relación al 

anterior y dentro del plan de mejora y modernización de los sistemas contables. En este sentido, 

junto al plan contable que empezó a utilizarse en 2017, la Conferencia Episcopal dispone de una 

herramienta informática, un ERP de gestión integral diocesana y parroquial, que está 

implantando en las distintas diócesis y parroquias con el fin de facilitar la gestión, aumentar la 

trasparencia y poder dar respuesta a los retos planteados en la actualidad y en el futuro. En la 

actualidad algo más del 50% de las diócesis han comenzado la implantación de dicho ERP en su 

versión diocesana y algunas también en versión parroquial. 

En consecuencia, el ejercicio 2018 supone el segundo año en el que las diócesis han comenzado 

a elaborar sus cuentas de acuerdo con estos criterios contables del plan por lo que pueden 

todavía existir variaciones importantes en algunos epígrafes de las diócesis a la hora de elaborar 

sus cuentas, por la implantación progresiva de los distintos criterios de contabilización. 

En cuanto a las cuentas de las parroquias, las diócesis disponen de los datos reales que 

representa la mayoría del flujo económico. No obstante, existen en España 23.000 parroquias y 

un buen número de ellas se ubican en poblaciones inferiores a 100 personas bajo la 

                                                
3 No se incluye, en consecuencia, los datos correspondientes a las órdenes y congregaciones religiosas, sus casas ni las 
actividades de las asociaciones y fundaciones religiosa inscritas en el Registro de entidades  religiosas 
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responsabilidad de un párroco que puede tener a su cargo 5, 10 o incluso más parroquias. 

Muchas de estas parroquias apenas tienen actividad económica relevante. En ocasiones, dentro 

de esta casuística no se disponen de datos contables directos de la actividad económica por lo 

que en función del principio de importancia relativa se ha realizado una estimación fiable de los 

datos de acuerdo con parámetros de valoración consistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 - 57 - 

4.2. Las cuentas de la Economía diocesana: datos globales y explicación de partidas  

El resumen de las cuentas consolidadas de las diócesis españolas lo tenemos en la página 

siguiente, comparado con los datos referidos al ejercicio anterior.  

Junto a las cuentas, se explica brevemente el contenido de cada epígrafe y su evolución y los 

criterios de valoración. Posteriormente, se hace un breve análisis de la situación. 

CUENTAS CONSOLIDADAS DE LAS DIOCESIS ESPAÑOLAS 2018 
Datos en € 

RECURSOS (Ingresos) 2018 2017 Variación 

 1. APORTACIONES VOLUNTARIAS DE LOS FIELES  326.019.428 320.286.122 1,8% 

     

 2. ASIGNACIÓN TRIBUTARIA  224.885.949 223.481.010 0,6% 

     

 3. INGRESOS PATRIMONIO Y OTRAS ACTIVIDADES  106.178.988 122.482.783 -13,3% 

      

 4. OTROS INGRESOS CORRIENTES  264.193.358 212.847.703 24,1% 

      

 TOTAL INGRESOS ORDINARIOS  921.277.723 879.097.618 4,8% 

      

 5. INGRESOS EXTRAORDINARIOS  53.036.729 44.993.398 17,9% 

        

 TOTAL GENERAL DE RECURSOS  974.314.452  924.091.017  5,4% 

EMPLEOS (Gastos) 2018 2017 Variación 

 1. ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES  220.780.932 210.959.227 4,7% 

      

 2. RETRIBUCION DEL CLERO  182.680.364 174.223.441 4,9% 

      

 3. RETRIBUCION DEL PERSONAL SEGLAR  165.464.765 118.940.740 39,1% 

       

 4. APORTACIONES A CENTROS DE FORMACIÓN  24.312.133 70.310.140 -65,4% 

      

 5. CONS. EDIFICIOS Y GASTOS FUNCIONAMIENTO  271.780.724 252.491.279 7,6% 

        

 TOTAL GASTOS ORDINARIOS  865.018.919 826.924.827 4,6% 

      

 6. GASTOS EXTRAORDINARIOS  88.986.165 81.119.832 9,7% 

     

 TOTAL GENERAL DE EMPLEOS   954.005.084 908.044.659 5,1% 

 Capacidad de Financiación  20.309.368 16.046.357 26,6% 
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RECURSOS 

1.- Aportaciones voluntarias de los fieles ………………….……………………………………..…………………..……… 

326.019.428 € Se trata de recursos recibidos de los fieles sin contraprestación por colectas ordinarias o 

específicas, suscripciones periódicas y otros ingresos sin contraprestación. El importe global ha 

experimentado un ligero aumento del 1,77% con relación al anterior, fundamentalmente derivado de las 

colectas parroquiales y las suscripciones periódicas, que experimentan un incremento medio del 4% 

mientras que otros ingresos sin contraprestación disminuyen. 

2.- Asignación tributaria …………………..………………………………………..….….………………………………………… 

224.885.949 € Es la partida de ingresos que incorporan las diócesis procedente de la asignación tributaria, 

incluyendo en el mismo las cuotas de la seguridad social de los sacerdotes y las retribuciones de los obispos 

residenciales que se envían a las Diócesis para que sean ellas las que efectúan los pagos y retenciones. 

Asimismo, en algunas diócesis hay diferencias en el momento del reconocimiento del ingreso, dado que los 

importes son remitidos con casi un mes de retraso. 

3.- Ingresos del patrimonio y de actividades 

económicas…………………………………………..………………….106.178.988 € Se trata de ingresos correspondientes 

a la gestión del patrimonio inmobiliario, financiero y actividades económicas diversas. En relación con el 

año anterior, esta partida sufre una disminución del 13% explicada fundamentalmente por la caída de los 

ingresos financieros, dado que la mayoría de los mismo son fruto de instrumentos de renta fija. 

4.- Otros ingresos corrientes …………………………………………………………….………………………………..……… 

264.193.358 €  Corresponden a ingresos de distinta naturaleza de los anteriores tales como ingresos por 

servicios diversos, subvenciones, ingresos de otras instituciones religiosas y otros ingresos. En este caso, 

han experimentado un incremento del 23,8%, aunque parte de dicho incremento se explica por el cambio 

de criterio de consolidación en la contabilidad de las algunas diócesis sobre actividades que hasta la fecha 

se reflejaban por puesta en equivalencia (es decir, únicamente se contabilizaba su aportación al 

presupuesto o su necesidad de recursos) y que en este año se han incorporado por integración global, 

incluyendo el total de ingresos y gastos. 
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5.- Ingresos extraordinarios …………………………………………………………..……………………………………..……… 

53.036.729 € Se trata de una partida que incluye ingresos de naturaleza no recurrente tales como 

enajenaciones de patrimonio, subvenciones de capital, herencias y otros ingresos extraordinarios.  

EMPLEOS 

1.- Acciones pastorales y asistenciales ………………….….………………………………..……………………………….  

220.780.932 € Cantidades aplicadas por las diócesis y parroquias a la realización de actividades en el ámbito 

pastoral o asistencial.  Figuran únicamente los gastos que directamente están afectados a actividades de 

esta naturaleza, por lo que a esta partida habría que sumar todos los gastos de estructura y de personal 

compartidos con otras actividades. Esta partida ha experimentado un crecimiento del 4,64% 

2.- Retribución del clero ……………….…………………………………………………………………………………………….  

182.680.364 € Importe de las retribuciones efectivamente satisfechas a los clérigos por el desempeño de 

su labor ministerial en el ámbito diocesano y parroquial. Cada diócesis tiene establecido un baremo de 

retribuciones diferentes atendiendo a las capacidades reales de la diócesis y al nivel de vida donde está 

radicada. La dotación mínima base establecida para todo sacerdote es el salario mínimo interprofesional 

por 12 entregas. Adicionalmente, cada diócesis establece distintos complementos en función de 

dedicación, número de parroquias, kilometraje, actividades formativas, etc.  

3.- Retribución del personal seglar ……………………………………………………..………………………………………. 

165.464.765 € Importe de las retribuciones efectivamente satisfechas a los seglares por el desempeño de 

un trabajo remunerado. Esta partida se ha visto incrementada notablemente por la incorporación de 

algunas actividades formativas en consolidación global. Ello implica que en el año anterior figuraba 

únicamente el déficit a cubrir por la diócesis de estos centros formativos mientras que en las cuentas de 

2018 ahora la totalidad de gastos e ingresos en un gran número de diócesis. 

4.- Aportaciones a centros de formación ………………….…………………………..……………………………………...  

24.312.133 € Cantidades aportadas a centros de formación (seminarios, institutos superiores, colegios...) y 

otras iniciativas de formación. En línea a lo referido en el punto anterior, las aportaciones a centros de 
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formación disminuyen, al haberse incorporado a la contabilidad de muchas diócesis la totalidad de ingresos 

y gastos de dichos centros. 

5.- Conservación de edificios y gastos de funcionamiento ………………….…………………….……………..….. 

271.780.724 € Compras, suministros, servicios exteriores, impuestos, gastos financieros y otros gastos 

ordinarios de las parroquias y entidades diocesanas. El importe se incrementa un 6,76% aunque hay que 

tener en cuenta lo comentado en los puntos anteriores sobre la inclusión de algunos centros formativos en 

consolidación global 

6.- Gastos extraordinarios …………………………………………………………………………………………………………...  

88.986.165 € Se trata de aquellas partidas empleadas en la construcción de nuevos templos, programas de 

rehabilitación y otros gastos de naturaleza extraordinaria. 

4.3. Análisis global de la economía diocesana. 
 
Presentadas las cuentas con una breve reseña del contenido de cada epígrafe pasamos a analizar los datos 

contenidos en las mismas 

4.3.1. Resultado Global  

1. En primer lugar, hay que destacar la evolución positiva global de la economía 

diocesana que ha sido capaz de generar ahorros (capacidad de financiación) por 

importe de 20,3 millones de euros en una tendencia de mejora en los últimos años 

tal y como se pone de referencia en el cuadro adjunto. Según los datos disponibles, 

las diócesis en su conjunto tuvieron que afrontar necesidades de financiación en 

2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2015; mientras que en los últimos años han sido 

capaces de generar ahorros. 
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Dichos ahorros (capacidad de financiación) se destinan fundamentalmente a reducir el 

nivel de endeudamiento de las distintas instituciones diocesanas.  Hay que tener en 

cuenta que, según estimación de la Conferencia Episcopal, el volumen total de 

endeudamiento directo e indirecto en el que actualmente incurren las diócesis 

(incluyendo parroquias, instituciones diocesanas y avales concedidos a otras entidades) 

puede superar los 400 millones de euros. La gran mayoría de ese endeudamiento está 

destinado a financiar proyectos de construcción y rehabilitación de inmuebles destinados 

a culto, apostolado y caridad. 

2. En cualquier caso, si analizamos esta situación por diócesis nos encontramos con 

situaciones muy diversas. En 2018, el 57% de las diócesis (39) obtuvieron saldo 

positivo frente al 40% que presentaron necesidades adicionales de financiación y un 

3% que equilibraron el resultado.  En el año 2017, por el contrario, a pesar de que el 

ahorro en su conjunto fue 4 millones inferior, el resultado estuvo más compensado, 

ya que el 77% de las diócesis cerraron el año con superávit. 

En cualquier caso, la realidad económica de las diócesis es muy diversa y depende 
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mucho del tamaño y de la ubicación geográfica. Este aspecto lo veremos 

posteriormente. 

4.3.2. Recursos o ingresos 

El volumen global de ingresos ordinarios de  las diócesis viene experimentando 

crecimientos en los últimos años como se puede ver en el cuadro adjunto4:  

 

 

Puede apreciarse que entre el año 2010 y el año 2015, el crecimiento en el volumen de 

ingresos fue del 2,1% muy influenciado por la crisis económica vivida en nuestro país. Los 

últimos ejercicios, por su parte, han supuesto un incremento del conjunto de recursos 

que han permitido una mayor aplicación de fondos a las finalidades propias de la Iglesia   

Si hacemos un análisis más pormenorizado de los distintos elementos que componen los 

recursos o ingresos diocesanos podemos comprobar cómo se están comportando las 

distintas fuentes de recursos de las diócesis a lo largo de estos tres últimos años en 

                                                
4 Hay que tener en cuenta, no obstante que hasta 2017 no existían criterios de consolidación establecidos 
por lo que es posible que las cifras no sean totalmente comparables 
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términos relativos. 

 

Ingresos totales de las diócesis. Año 2018 

 

 

 

Recursos totales de las diócesis (2018-2017-2016) 
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 La principal fuente de financiación de las diócesis españolas desde que tenemos 

estadísticas y por supuesto, en el año en cuestión, 2018, es la procedente de las 

aportaciones directas y voluntarias de los fieles, que supone más de un tercio del 

total de sus recursos disponibles. En relación al año 2017, la partida experimenta 

una subida ligera del 1,7%. Se trata fundamentalmente de donativos puntuales en 

dinero, suscripciones periódicas y otras modalidades como herencias, legados, etc.  En 

este capítulo, las colectas parroquiales dominicales siguen siendo la principal partida, 

aunque desde la Conferencia Episcopal se está impulsando el capítulo de las 

suscripciones como elemento de financiación estable. A día de hoy las suscripciones 

suponen el 15% del importe de las aportaciones de los fieles. 

 

 En este 2018 una novedad importante es que la segunda fuente de financiación 

es lo que denominamos “otros ingresos corrientes” en el que se agrupan aquellos 

conceptos que no son donativos puros ni la realización de actividades económicas 

empresariales lucrativas ni ingresos derivados de explotación del patrimonio. Aquí 

encontramos ingresos por servicios eclesiales, ingresos procedentes de otras 

instituciones eclesiales, residencias sacerdotales, colegios, subvenciones 
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corrientes asociadas a estas actividades, etc. En este año ha habido un cambio en 

la metodología contable de algunas diócesis que han pasado a incorporar la 

totalidad de gastos e ingresos de esas actividades a nombre de entidades 

diocesanas a las cuentas de la diócesis, ya que hasta ese momento figuraban por 

separado, incluyendo únicamente el déficit o superávit de la actividad (colegios, 

residencias…). Ello ha provocado que se haya incrementado la partida de ingresos 

de manera significativa, al igual que los gastos de personal seglar (profesores) y 

conservación y mantenimiento. 

 La tercera vía de financiación es la constituida por la asignación tributaria, que 

supone de media, para el conjunto de las diócesis, el 23% de sus recursos totales, 

habiéndose reducido su peso ligeramente en relación con el año anterior. El peso 

de la asignación tributaria en los últimos años se mantiene estable con una ligera 

tendencia a la baja, aunque muestra, como veremos posteriormente grandes 

asimetrías en función del tamaño de la diócesis 

 Los ingresos del patrimonio y de actividades económicas bajan 

fundamentalmente por la coyuntura de tipos de interés bajos, teniendo en cuenta 

que la inmensa mayoría de las inversiones financieras de las diócesis están 

colocadas en renta fija o títulos de perfil inversor conservador5. 

 Los ingresos extraordinarios (enajenaciones de activos, subvenciones de capital y 

otras partidas de naturaleza extraordinaria) se mantienen en el 5% del volumen 

global de ingresos diocesanos. 

 Por último, destacar que, en el consolidado de ingresos diocesanos, un 1,6% de 

los ingresos son lo que son requeridos vía endeudamiento por las Diócesis que 

                                                
5 La Asamblea plenaria de la Conferencia Episcopal de noviembre de 2016 aprobó un “Manual de inversiones” donde se detallan 

los criterios a la hora de seleccionar los productos financieros, en consonancia con los criterios nacionales y europeos de inversiones 
para entidades no lucrativas.  
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tiene déficit para la cobertura de sus necesidades totales. 

 

5.3.3. Empleos o Gastos  

Durante el año 2018 se han empleado un total de 954 millones de euros en las actividades 

propias de la   Iglesia.  

 

Ingresos totales de las diócesis. Año 2018

 

 

 

La evolución de los empleos ordinarios y los totales de las distintas diócesis es el siguiente: 
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Comparando con los ingresos, las diócesis procuran adaptar el volumen global de empleos 

a su capacidad para obtener los recursos necesarios, por lo que la curva de empleos es 

muy similar a la de los recursos. Los empleos ordinarios mantienen una senda muy 

uniforme. 

En el gráfico siguiente podemos analizar cómo se están comportando las distintas 

partidas de empleos de las diócesis a lo largo de estos 3 últimos años en términos 

relativos: 
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Empleos totales de las diócesis (2018-2017-2016) 

 

 

 

 Las partidas de gasto con mayor peso relativo en el total de las diócesis es un año más las 

destinada a conservación de edificios y gastos de funcionamiento operativos de las 

diócesis y parroquias con un 28,49%, si bien este año se han incorporado en este 

capítulo gastos correspondientes a centros de formación que hasta la fecha se 

integraban solo en puesta en equivalencia, es decir, incluyendo únicamente el déficit 

global y no los gastos e ingresos concretos. El mantenimiento y conservación de las 

parroquias es la pieza fundamental para la realización de las actividades pastorales, 

litúrgicas y asistenciales que se realizan en las mismas. La administración de los 

sacramentos (especialmente la eucaristía), la labor catequética o la red de caritas 

parroquiales precisan de la aplicación de recursos en suministros, energía, 

calefacción, conservación, seguros, etc.  
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 La partida destinada a gastos directos de actividades pastorales y asistenciales se 

incrementa en 10 millones de euros manteniéndose su peso en el total en el 23,14% 

de los empleos. 

 

 El capítulo de retribuciones de los seglares, aumenta debido al efecto de la integración 

global de un gran número de centros de formación, que no se integraban en las 

cuentas diocesanas en su totalidad 

 

El resto de partidas mantiene razonablemente su proporción en el conjunto de los 

empleos diocesanos, disminuyendo ligeramente el peso de las retribuciones del clero, así 

como los gastos de naturaleza extraordinaria. 

 

 

4.4. Análisis por grupos de diócesis según su tamaño.  
 
Hemos comentado anteriormente que existen muchas diferencias entre los distintos tipos de diócesis que 

hay en España. Es difícil poder comparar diócesis como Madrid y Barcelona con muchos habitantes y en 

un entorno fundamentalmente urbano con otras como Ciudad Rodrigo o Segovia con muy pocos 

habitantes o diócesis del norte de España con un número muy elevado de parroquias y una gran 

dispersión geográfica, con diócesis del Sur, donde la población se concentra en poblaciones muchos más 

numerosas 

Para poder hacer un análisis correcto de la realidad económica de las diócesis las hemos dividido en cinco 

grandes grupos en función de su tamaño económico siguiendo un estudio publicado en 20116. Los 

                                                
6 Gimenez, F., Flores, R. y Santos, M. “La economía de las diócesis españolas: un estudio empírico”. Revista Ius Canonicum Vol. 51.  
2011 Pag. 479-506 
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criterios para determinar el tamaño hacen referencia a parámetros con repercusión económica entre los 

que nos encontramos: 

 El volumen total de recursos o ingresos. 

 El volumen total de empleos o gastos, 

 El número total de sacerdotes. 

 El número de habitantes.  

 

Teniendo en cuenta estos criterios se han segmentado las diócesis en cinco grupos para intentar analizar 

las diferencias en el comportamiento económico. Hay que tener en cuenta que se trata de criterios 

estrictamente económicos y, por tanto, no tienen por qué coincidir con otros criterios de naturaleza 

interna o eclesial. Los grupos son los siguientes: 

 

 Diócesis muy pequeñas (4): Jaca, Ciudad Rodrigo, Guadix y Segovia. 

 Diócesis pequeñas (14): Almería, Coria-Cáceres, Huelva, Ibiza, Jerez, Lleida, Menorca, Osma-

Soria, Solsona, Sant Feliú de Llobregat, Tarazona, Teruel y Albarracín, Tortosa y Urgel. 

 Diócesis medianas (23): Albacete, Astorga, Alcalá, Ávila, Barbastro-Monzón, Calahorra, Cádiz 

y Ceuta, Canarias, Huesca, León, Lugo, Mérida-Badajoz, Mondoñedo, Ourense, Oviedo, 

Palencia, Plasencia, Salamanca, Segorbe-Castellón, Sigüenza-Guadalajara, Tuy-Vigo, Vitoria y 

Zamora. 

 Diócesis grandes (20): Bilbao, Burgos, Cartagena, Cuenca, Getafe, Girona, Granada, Jaén, 

Málaga, Mallorca, Orihuela-Alicante, San Sebastián, Santander, Santiago de Compostela, 

Tarragona, Tenerife, Terrasa, Valladolid, Vic y Zaragoza 

 Diócesis muy grandes (8): Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Madrid, Pamplona, Sevilla, 

Toledo y Valencia.  

En función de los criterios definidos, las cuentas diocesanas por los distintos grupos quedarían 

de la siguiente manera: 
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CUENTAS CONSOLIDADAS POR TAMAÑO DE DIOCESIS. Año 2018 

 

 

No obstante, lo verdaderamente relevante de este estudio lo podemos descubrir cuando 

analizamos el peso relativo de cada una de las partidas según los grupos de diócesis y cómo las 

mismas se comportan según sea el tamaño de la diócesis correspondiente. 

En la tabla siguiente podemos ver los pesos relativos de cada partida por tamaño de diócesis y 

cómo se comportan las diócesis segmentadas en relación con la media nacional. 

 

A continuación, haremos un análisis de cada grupo de diócesis y de las principales partidas que 

componen las cuentas. 

 

 

INGRESOS 2018 2018 2018 2018 2018 2018
1. APORTACIONES VOLUNTARIAS DE LOS FIELES 1.733.135 15.210.096 57.316.697 117.223.481 134.536.019 326.019.428

2. ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 5.480.934 23.147.375 64.506.319 71.493.032 60.258.289 224.885.949

3. INGRESOS DE PATRIMONIO Y OTRAS ACTIVIDADES 826.116 5.415.921 18.929.526 49.866.173 31.141.251 106.178.988

4. OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.215.849 12.093.227 34.426.029 149.339.441 67.118.812 264.193.358

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 9.256.034 55.866.619 175.178.570 387.922.128 293.054.372 921.277.723

6. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 561.850 5.023.062 10.380.199 15.947.495 21.124.122 53.036.729

Necesidad de financiación 824.813 1.236.908 3.238.263 7.512.357 3.141.983 15.954.325

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 10.642.697 62.126.589 188.797.033 411.381.980 317.320.476 990.268.776
     

GASTOS 2.018 2.018 2.018 2.018 2.018 2.018
1. ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES 1.158.734 11.647.800 42.565.964 70.278.908 93.223.299 218.874.706

2. RETRIBUCION DEL CLERO 3.624.544 13.222.328 42.568.129 60.924.112 61.414.259 181.753.372

3. RETRIBUCION DEL PERSONAL SECLAR 612.161 7.251.431 17.612.851 110.196.122 29.126.147 164.798.712

4. APORTACIONES A LOS CENTROS DE FORMACIÓN 249.456 3.546.053 3.149.375 12.300.066 5.067.183 24.312.133
       

5. CONSERV DE EDIFICIOS Y GASTOS DE FUNCIONAM 3.670.444 18.103.960 53.837.154 108.805.919 86.634.734 271.052.211
      

TOTAL GASTOS ORDINARIOS 9.315.338 53.831.250 159.733.474 362.505.127 275.465.622 860.850.810
        
6. GASTOS EXTRAORDINARIOS 1.037.214 4.856.484 17.705.566 33.706.765 31.680.137 88.986.165
         

Capacidad de Financiación 290.146 3.438.856 11.357.994 15.170.088 10.174.718 40.431.801

TOTAL GENERAL DE GASTOS 10.642.697 62.126.589 188.797.033 411.381.980 317.320.476 990.268.776

 MICRO   PEQUEÑAS 
 TOTAL 

MEDIANAS  TOTAL GRANDES  TOTAL   MACRO  TOTALES 
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CUENTAS CONSOLIDADAS POR TAMAÑO DE DIOCESIS. Año 2018 ( % sobre total) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS 2018 2018 2018 2018 2018 2018
1. APORTACIONES VOLUNTARIAS DE LOS FIELES 16,28% 24,48% 30,36% 28,50% 42,40% 32,92%

      

2. ASIGNACIÓN TRIBUTARIA 51,50% 37,26% 34,17% 17,38% 18,99% 22,71%
      

3. INGRESOS DE PATRIMONIO Y OTRAS ACTIVIDADES 7,76% 8,72% 10,03% 12,12% 9,81% 10,72%
      

4. OTROS INGRESOS CORRIENTES 11,42% 19,47% 18,23% 36,30% 21,15% 26,68%
-             -             -             -             -              

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 86,97% 89,92% 92,79% 94,30% 92,35% 93,03%
       
6. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 5,28% 8,09% 5,50% 3,88% 6,66% 5,36%

Necesidad de financiación 7,75% 1,99% 1,72% 1,83% 0,99% 1,61%

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%
   

GASTOS 2018 2018 2018 2018 2018 2018
1. ACCIONES PASTORALES Y ASISTENCIALES 10,89% 18,75% 22,55% 17,08% 29,38% 22,10%

     

2. RETRIBUCION DEL CLERO 34,06% 21,28% 22,55% 14,81% 19,35% 18,35%
      

3. RETRIBUCION DEL PERSONAL SECLAR 5,75% 11,67% 9,33% 26,79% 9,18% 16,64%
-                      -                      -                      -                      -                       

4. APORTACIONES A LOS CENTROS DE FORMACIÓN 2,34% 5,71% 1,67% 2,99% 1,60% 2,46%
      

5. CONSERV DE EDIFICIOS Y GASTOS DE FUNCIONAM 34,49% 29,14% 28,52% 26,45% 27,30% 27,37%
      

TOTAL GASTOS ORDINARIOS 87,53% 86,65% 84,61% 88,12% 86,81% 86,93%
      

6. GASTOS EXTRAORDINARIOS 9,75% 7,82% 9,38% 8,19% 9,98% 8,99%
       

Capacidad de Financiación 2,73% 5,54% 6,02% 3,69% 3,21% 4,08%
0,00%

TOTAL GENERAL DE GASTOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

 MICRO   PEQUEÑAS 
 TOTAL 

MEDIANAS 
 TOTAL 

GRANDES 
 TOTAL    
MACRO  TOTALES 



 
 

 
 - 73 - 

 

4.4.1. Diócesis muy pequeñas 

Como podemos apreciar, las diócesis muy pequeñas tienen una gran dependencia de la 

asignación tributaria, llegando de media al 51% de su total de recursos (ingresos). 

Recursos diócesis muy pequeñas. Año 2018 

 

La aportación de los fieles, por su parte, tiene un papel mucho más reducido por su falta 

de población, el envejecimiento de la misma y el contexto rural en que desarrollan la 

actividad.  

En este grupo de diócesis el 75% no han podido cuadrar sus cuentas presentando una 

necesidad de financiación del 7,5% del total de la actividad, lo que se traduce en un 

incremento del endeudamiento diocesano. 

En el apartado de empleos o gastos y dado el escaso volumen global de recursos 

disponibles, las partidas fundamentales las configuran los gastos de conservación y 

mantenimiento de las parroquias (34,5%) junto con la retribución de los sacerdotes 

(34,1%). En consecuencia, el resto de las partidas quedan significativamente menos 

valoradas, especialmente las relativas a retribución del personal seglar (en general, tienen 

muy pocos empleados) y la relativa a gastos específicamente pastorales y asistenciales. 

Ello no significa que no se realicen este tipo de actividades ya que lo que se hace en 

aprovechar al máximo la capacidad existente de la estructura parroquial. 
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Empleos diócesis muy pequeñas. Año 2018 

 

 

4.4.2. Diócesis pequeñas 

Este segundo grupo de diócesis presentan diferencias significativas en relación con el 

anterior.  

Las diócesis pequeñas han generado un menor volumen de déficit (en concreto, un 2% 

sobre el total de sus ingresos), presentando el 28,6% de estas diócesis un desequilibrio, 

frente al 71,4% de ellas, que por el contrario tuvieron superávit o capacidad de 

financiación.  

Las aportaciones voluntarias de los fieles se elevan al 24% del total de ingresos lo que 

supone 8 puntos más que en el caso anterior, aunque se sigue situando 8,5 puntos por 

debajo de la media. 
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Recursos diócesis pequeñas. Año 2018 

 

La principal fuente de financiación de estas diócesis sigue siendo la asignación tributaria, 

aunque en un menor grado de dependencia llegando al 37,3%. 

Los ingresos del patrimonio mantienen un nivel parecido a las diócesis muy pequeñas, 

por debajo de la media nacional, mientras que se incrementan la partida de otros ingresos 

(Museos, residencias, etc.). 

Empleos diócesis pequeñas. Año 2018 

 

 

En relación con los gastos, la estructura de estas diócesis es bastante diferente a las muy 

pequeñas. La retribución del clero pierde peso con relación al muy pequeñas acercándose 

a la media nacional. Por el contrario, va ganando peso el capítulo personal seglar. 
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También se produce un incremento de las partidas específicamente destinadas a hacer 

frente a acciones pastorales y asistenciales 

 

4.4.3. Diócesis medianas 

El grupo de diócesis medianas presenta bastantes semejanzas con las diócesis pequeñas, 

con algunas novedades. El 30% de este grupo (7 diócesis) presentaron necesidades de 

financiación por un 2% del total de recursos, frente al resto de las diócesis que obtuvieron 

ahorros. 

La principal fuente de financiación sigue siendo la asignación tributaria, aunque en este 

caso, baja su peso al 34%. 

Por otra parte, las aportaciones voluntarias de los fieles pasan a tener un papel relevante 

alcanzando el 30% del total. El resto de ingresos corrientes (ingresos del patrimonio y 

otros ingresos) mantienen un peso equivalente. 

Recursos diócesis medianas. Año 2018 

 

 

En el capítulo de empleos o gastos, las diócesis medianas tienen un comportamiento muy 

similar al de la media nacional, aunque el peso de la retribución del personal seglar se 

sitúa por debajo de la media, aunque hay que tener en cuenta lo comentado sobre los 

centros de formación. 
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Empleos diócesis medianas. Año 2018 

 

 

 

 

4.4.4. Diócesis grandes 

En este grupo hemos incluido 20 diócesis que suponen en términos cuantitativos el grupo 

más importante al gestionar el 43% de los recursos totales nacionales. De las 20 diócesis, 

el 55% presentaron necesidades de financiación por importe del 2% del total de recursos 

frente al resto que generaron ahorros del 3,69% del total.  

Recursos diócesis grandes. Año 2018 
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En estas diócesis la principal fuente de recursos son los “otros ingresos corrientes”, al 

haber incluido varias diócesis los ingresos brutos de determinadas actividades realizadas 

directamente por las mismas (museos, residencias, colegios, etc.). En consecuencia, para 

este grupo de diócesis, resulta de gran importancia la buena gestión de estas actividades 

para el futuro de la financiación diocesana. 

La segunda fuente de financiación la constituyen las aportaciones de los fieles, que se 

acercan ya al 30%.  Por el contrario, la asignación tributaria pesa únicamente el 17% del 

total, muy por debajo de la media nacional. También llama la atención el importante peso 

de los ingresos derivados del patrimonio que alcanzan el 12%. 

En el apartado de empleos o gastos, en paralelo con lo comentado, la retribución del 

personal seglar tiene un peso muy relevante del 27%, frente a la retribución del clero que 

alcanza el mínimo relativo 

Empleos diócesis grandes. Año 2018 

 

 

4.4.5. Diócesis muy grandes 

Para concluir nuestro analisis nos encontramos con las 8 diócesis que de acuerdo con los 

criterios planteados tienen el carácter de muy grandes desde el punto de vista 
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económico. El 50% de las diócesis presentan pequeñas déficit de financiación 

(equivalentes al 1% del total) frente al otro 50% con ahorros del 3%.  

Recursos diócesis muy grandes. Año 2018 

 

En las diócesis muy grandes las aportaciones de los fieles suponen la principal fuente de 

financiación muy destacada con el 42% de los recursos. En segundo lugar, se sitúan los 

denominados otros ingresos corrientes con el 21%, mientras que la asignación tributaria 

supone el 10%. 

En el campo de los empleos o gastos, hay un cambio importante, ya que la partida 

fundamental es la que se aplica específicamente a acciones pastorales y asistenciales. 

La retribución del clero se sitúa aproximadamente en la media nacional, mientras que las 

retribuciones de los seglares están por debajo de la media, aunque puede que esta 

partida pudiera crecer por algunas actividades que no están en integración global  
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Empleos diócesis muy grandes. Año 2018 

 

 

 

4.5. Conclusiones de los distintos conceptos de recursos y empleos por tamaño 
de diócesis.  
 

De los datos que hemos analizado en el apartado anterior podemos extraer las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Hay una gran correlación entre el 

tamaño de la diócesis y la aportación 

voluntaria de los fieles. En las diócesis 

más pequeñas apenas suponen algo 

más del 23% del total de ingresos frente 

al 41,4% de las diócesis más grandes. 
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2. En relación con el peso de la asignación 

tributaria, se produce el efecto contrario. 

En las diócesis más pequeñas, la media 

del peso de la asignación tributaria se 

sitúa en el 49% mientras que en el caso de 

las diócesis grandes o muy grandes dicho 

peso se rebaja hasta el 18-19%. 

 

 

3. Los denominados “otros ingresos 

corrientes” tiene especial incidencia en 

las diócesis grandes, llegando hasta el 

36,8 % de sus ingresos. En general, esta 

partida tiene menos relevancia en las 

diócesis más pequeñas. 

 

 

 

 

4. Los ingresos del patrimonio, 

fundamentalmente alquileres e ingresos 

financieros son los que mantienen un nivel 

bastante equivalente en todos los grupos 

de diócesis, con mayor influencia en las de 

tamaño grande. 
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5. El déficit o necesidad de financiación se 

concentra especialmente en las diócesis 

más pequeñas representando un 7,75%, 

mientras que en el resto de las mismas, el 

importe es muy poco significativo, 

siempre refiriéndonos al año 2018. 

 

 

 

 

6. El dinero específicamente destinado a 

actividades pastorales y asistenciales es 

proporcionalmente mayor según va 

creciendo el volumen económico de las 

diócesis.  

 

 

 

 

7. En líneas generales se aprecia una 

disminución del peso de la retribución de 

los sacerdotes en el presupuesto 

diocesano a medida que se incrementa el 

tamaño de las diócesis. 
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8. El peso de la retribución de los seglares es parecido en los distintos tamaños excepto 

en las diócesis grandes por el efecto de la incorporación de las nóminas de personal 

seglar de  algunas actividades directas de formación, turísticas y asistenciales. En las 

diócesis más pequeñas, tienen un menor peso. 

 

 

 

 

 

 

9.-Los gastos de mantenimiento y conservación de la estructura parroquial  mantienen una 

ligera tendencia a la baja según se va incrementando el tamaño de las diócesis 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- En cuanto a la distribución del superávit o capacidad de financiación, hay que destacar que 

la mayoría se concentra porcentualmente en las diócesis pequeñas y medianas, siendo  menor 

el peso en los extremos.  
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6.- A MODO DE CONCLUSION.   
 
A lo largo de todo este estudio se ha intentado ofrecer una imagen general de la economia de la 

Iglesia diocesana en España, partiendo del sistema de colaboración del Estado con la Iglesia 

católica consagrado en la Constitución Española y desarrollado en los Acuerdos entre la Santa sede 

y el Estado español. 

El estudio se ha centrado en el análisis del sistema de asignacion tributaria y sus resultados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 (campaña de la renta 2019), cuyos datos definitivos son 

comunicados a la Iglesia en mayo de 2020. El estudio analiza los resultados de la asignación 

correspondiente a ese año, los porcentajes de declaración por comunidades autónomas y 

delegaciones de hacienda, así como otros datos de interés. En lineas generales, podemos afirmar 

que el resultado de la liquidación, tanto en importe como en número de declaraciones fue positivo 

para la Iglesia, con un incremento de 27.507 declaraciones con asignación y 17.067.791€ más que 

el año anterior. 

En segundo lugar, se ha  hecho un análisis en profundidad de las cantidades efectivamente 

recibidas en el 2018 (que corresponden a su pago a cuenta y a la liquidación del ejercicio 2016), 

analizando partida a partida su distribución en función de los proyectos aprobados por la 

Conferencia Episcopal Española, entidad receptora de la asignación. Se ha procurado realizar una 

explicación sintética del alcance de cada partida, ofreciendo cauces de información adicional. 

La mayoría de los recursos obtenidos por la asignación son entregados a las diócesis españolas de 

acuerdos con un sistema de criterios basados en la solidaridad, la comunión de bienes y las 

necesidades de cada Iglesia local. El importe efectivamente entregado a cada una de las diócesis 

no tiene un carácter finalista concreto sino que se integra en el conjunto del movimiento 

económico diocesano. 

Por esta razón, la Conferencia Episcopal solicita anualmente a todas las diócesis un estado 
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consolidado resumen del conjunto de recursos o ingresos diocesanos así como de sus empleos o 

gastos. El reporte de  dicha información se realiza de acuerdo con un formato homogéneo 

acordado entre todas y desde 2017 de acuerdo con los principios contenidos en el Plan de 

contabilidad de entidades diocesanas aprobado en 2016, que está concluyendo su fase de 

implantación.  

En el estudio se destaca el papel de la asignación tributaria, que tiene un peso por debajo del 25% 

de los recursos de las diócesis con una ligera tendencia a la baja, siendo la aportacion de los fieles 

la partida más relevante y ganando protagonismo las otras fuentes de financiación de las diocesis 

como museos, residencias, etc. También puede verse cómo, en líneas genarales tras una serie de 

años caracterizados por la crisis economica en el que la labor de la Iglesia fue especialmente 

intensa en los campos pastirales y asistenciales lo que llevó a cerrar con deficit de financaición, la 

situación de los dos últimos ejercicios ha cambiado, en líneas generales, lo que permite rebajar los 

parametros de endeudamiento global. 

El texto también analiza los distintos empleos de los fondos, ofreciendo datos sobre la importancia 

de la retribucion de los sacerdotes sobre el total o los empleos directamente afectos a una labor 

pastoral y asistencial. 

Por último y dada la gran heterogeneidad de las diócesis, se realiza un análisis por grupos de 

diocesis en función de su tamaño económico de acuerdo con parametros objetivos. Del estudio se 

deduce la gran dependencia que tienen las diócesis más pequeñas de la asignacion tributaria, 

limitandose a cubrir las necesidades más basicas, mientras que a medida que crece el tamaño se 

abren nuevas vías de financiación y los recursos son empleados en otras acciones. 

Aunque el contenido completo de este informe no ha sido revisado por la auditora que analiza la 

fiabilidad de todos los datos que se incluyen en la memoria, los datos soporte con los que se ha 

realziado este estudio estan incluidos en la memoria verificada 
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II.- ACTIVIDAD DE LA IGLESIA CATÓLICA 

 

 En la primera parte de la Memoria hemos analizado el funcionamiento del sistema de la 

Asignación tributaria, en función de los Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado Español de 3 de 

enero de 1979 y sus desarrollos posteriores, así como la información correspondiente a la 

Asignación tributaria del año 2018, y su reparto entre las distintas diócesis. 

 

En las páginas siguientes, vamos a analizar algunas de las actividades que realizan las distintas 

instituciones de la Iglesia católica en España. Hay que tener en cuenta que por instituciones de la 

Iglesia católica podemos entender: 

a) Nunciatura Apostólica y Conferencia Episcopal Española. 

b) Las 69 diócesis territoriales en las que está dividido el territorio nacional, con sus 22.997 

parroquias canónicamente erigidas y sus obras (seminarios, colegios, etc.). También se 

incluye el Arzobispado Castrense. 

c) Las Órdenes y congregaciones religiosas de vida activa, titulares de colegios, hospitales, 

residencias, etc. 

d) Los 783 monasterios de religiosos y religiosas de vida contemplativa. 

e) Más de 13.149 instituciones inscritas en el Registro de entidades religiosas (cofradías, 

hermandades, fundaciones, ONG´s…) 

f) Miles de fundaciones pías no autónomas, legados, etc., entidades sin reconocimiento civil, 

pero sí canónico, que operan dentro de las diócesis y otras realidades 

g) Otras instituciones como el Arzobispado castrense, organismos supradiocesanos 

(Universidades Pontificias, Universidades Católicas, etc.) 
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En conjunto, se trata de más de 35.000 entidades dotadas de personalidad jurídica. Todas estas 

entidades forman parte de la Iglesia católica y disponen de la autonomía de funcionamiento 

correspondiente a su realidad jurídica que le otorga el Código de Derecho Canónico y la legislación 

particular. 

 

La presente Memoria, cuya periodicidad es anual, recoge información de las 69 diócesis españolas 

además del arzobispado castrense, de las que a su vez dependen las 22.997 parroquias a 31 de 

diciembre de 2018. La Memoria Anual de Actividades de 2017 contiene información agregada de 

todas ellas, tomando por tanto como base fundamental la actividad diocesana así como, en 

algunos apartados, la correspondiente a las Órdenes y congregaciones religiosas.  

 

No pretende, por tanto, ser un catálogo exhaustivo de las actividades de las instituciones de la 

Iglesia sino recoger algunas actividades sobre las que se disponen de datos contrastados. 

Ello quiere decir, por tanto, que los datos aquí recogidos reflejan sólo una parte de lo que supone 

la realidad de la presencia de la Iglesia en nuestro país.   

La información incluida en la Memoria 2018 se obtiene de los sistemas de información de la CEE, 

así como de otras fuentes de datos procedentes de terceros independientes a la CEE. 

 

Las actividades que aquí se incluyen son una muestra del conjunto de las actuaciones y de la 

presencia que tiene la Iglesia en nuestra sociedad, y que desarrolla conforme a sus fines propios: 

anuncio del Evangelio (actividad pastoral, evangelizadora, educativa y cultural), vivencia de la fe 

en la comunidad eclesial (actividad litúrgica) y ejercicio de la caridad (actividad caritativa y 

asistencial). 

La Iglesia realiza en España una importantísima labor en favor del hombre y de la sociedad en su 

conjunto. 

El anuncio del Evangelio, más allá del hecho estrictamente religioso, propone un conjunto de 

valores y actitudes que contribuyen a la creación de una sociedad mejor, más justa y solidaria. 

Presentar en una publicación el total de la aportación de la Iglesia en favor de la sociedad es una 

tarea prácticamente imposible. En los apartados siguientes, analizaremos la actividad de las 
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instituciones de la Iglesia, dividida en seis grandes bloques: actividades celebrativa, pastoral, 

evangelizadora, educativa, cultural y caritativa-asistencial. 

Si en la primera parte de la memoria nos hemos centrado en el análisis de la asignación tributaria 

a favor de la Iglesia y su principal destinatario (las diócesis españolas), en esta parte veremos la 

actividad realizada por el conjunto de las entidades de la Iglesia, donde se incluye la labor 

destacada de las Órdenes y congregaciones religiosas, institutos religiosos, sociedades de vida 

apostólica, así como el resto de entidades religiosas (asociaciones, fundaciones, cofradías, 

hermandades…) que forman parte de la Iglesia católica. 

La asignación tributaria colabora en el mantenimiento de la economía diocesana y, con ello, en el 

funcionamiento de la Iglesia en su conjunto, si bien muchas de las actividades aquí descritas no 

son financiadas directamente con la asignación tributaria, sino con los recursos generados por las 

propias entidades. 

Con estas páginas no se agota la actividad de la Iglesia ni su aportación social. Únicamente se ha 

recogido aquí aquella información sobre la que se tienen datos ciertos y contrastables. La realidad 

de la vida de la Iglesia es, sin duda, muy superior. 

 
La CEE ha encomendado un año más a profesionales de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

un encargo de aseguramiento razonable realizado conforme a la norma International Standard 

on Assurance Engagements 3000, Assurance Engagements Other than Audits or Reviews of 

Historical Financial information,  ISAE 3000, emitida por el International Auditing and Assurance 

Standard Board  (“IASSB”), de la International Federation of Accountants (“IFAC”) para un nivel de 

aseguramiento razonable, lo que supone realizar procedimientos para obtener evidencia sobre el 

proceso seguido por la CEE en la preparación de la Memoria 7.  

 

                                                
7 Informe de Aseguramiento razonable independiente PriceWaterhouseCoopers. Memoria 2018 (2 de junio de 
2020). 
5 Fuente: CIS Estudio nº3203. Barómetro de Enero 2018 
INE Población a 01.01.2017 
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1.- Actividad celebrativa 

A través de la actividad litúrgica, la Iglesia vive y celebra su fe, y los fieles se acercan a recibir 

la fe cada día. Ya que “la liturgia es el lugar principal del encuentro entre Dios y los hombres, de 

Cristo con su Iglesia" (Doc. Conc Vat II). 

 

Por eso, en la eucaristía, centro de las celebraciones litúrgicas, han participado durante el año 

2018 más de 8,3 millones de personas regularmente, y cientos de miles de fieles se han acercado 

a la Iglesia, para celebrar los sacramentos y vivir su fe.   

 

Se calcula que durante el año 2018 se han celebrado en España en total más de 9,5 millones de 

eucaristías, de las que aproximadamente 3,5 millones tienen lugar en fin de semana.  

  

La celebración de los sacramentos, como signos de expresión y fortalecimiento de la fe de los 

cristianos, da testimonio en España de una presencia social muy relevante. 

 

El número de bautizos, primeras comuniones, confirmaciones, matrimonios y unciones de 

enfermos celebrados en 2018 y recogidos de las diócesis a través del Cuestionario General Anual 

consolidado de las 70 diócesis, revisado y consolidado a nivel nacional por la Oficina de estadística 

y sociología de la CEE es el que figura a continuación: 
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ACTIVIDAD SACRAMENTAL 2018 
 
 

 
SACRAMENTO 

 
Nº DE CELEBRACIONES 

BAUTISMO 193.394 

PRIMERA COMUNIÓN 222.345 

CONFIRMACIÓN 129.171 

MATRIMONIO 41.975 

UNCIONES DE ENFERMOS 25.663 

 
Fuente: Oficina de estadística y sociología de la CEE 

 

 

Junto con estos sacramentos, tuvieron lugar en España 135 ordenaciones sacerdotales y se 

oficiaron los funerales correspondientes a las 427.721 defunciones del año en curso, según datos 

del INE. 

Además, al margen de estos datos, existen otras celebraciones sacramentales de las cuales no se 

dispone de una fuente exacta de cuantificación, que son las correspondientes a la impartición del 

sacramento de la penitencia y a la unción de los enfermos, de los que se estima que dedicaron los 

sacerdotes un total de 1.598.172 horas en España durante 2018. Se trata de dos sacramentos de 

gran relevancia dada la importantísima función que tiene de acercamiento del hombre a Dios en 

momentos de especial dificultad, ya sea por enfermedad física o espiritual. 

 

A la celebración de la liturgia, que se realiza principalmente en las 22.997 parroquias 

canónicamente erigidas en 2018, y los sacerdotes que la hacen posible, que ascienden a 17.337, 

hay que añadir los 38.688 religiosos y religiosas que participan, de los cuales 29.170 son religiosas, 

y un total de 1.004 tienen un encargo pastoral diocesano.  

En la Conferencia de religiosos de España están adscritos 409 institutos religiosos (300 

congregaciones femeninas y 109 masculinas) con un total de 4.785 comunidades religiosas (3.426 

femeninas y 1.359 masculinas) que agrupan a 29.170 religiosas y 9.518 religiosos). Su presencia 
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en campos como la educación, la sanidad y la asistencia social a los más necesitados resulta 

esencial para nuestro país. 

 

Tabla Nº de religiosas y religiosos por Comunidades autónomas 2018 
 

 

                                              Fuente: CONFER. Memoria 2018/2019 

 

 

Junto con éstos, hay un total de 436 diáconos permanentes en nuestro país, que colaboran en la 

labor pastoral de las parroquias. 

 

Además de las casi 23 mil parroquias, existen también 616 santuarios que muestran una diversidad 

innegable de realidades sociales, humanas, culturales y religiosas distintas, y que son a su vez el 

reflejo de la riqueza de las distintas expresiones religiosas de las iglesias particulares de España. 

Cada santuario acoge cada año a millones de personas, creyentes o no, que encuentran en su 

peregrinar un lugar de acogida, de vivencia de la fe y de comunión eclesial, y donde se les invita a 
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volver la mirada al Padre. La basílica del Pilar y los santuarios de Torreciudad y Montserrat acogen 

anualmente alrededor de 6.000.000 de personas, según los últimos datos del portal de 

Tourespaña. 

 

También existen 783 monasterios (de los cuales 748 son femeninos y 35 masculinos), en los que 

viven 9.151 monjas y monjes de clausura (8.681 monjas y 470 monjes respectivamente), así 

como otros numerosos lugares de culto donde se vive la fe. 
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2.- Actividad pastoral 

 

A través de la actividad pastoral la Iglesia también se encarga del cuidado y acompañamiento 

personal de los fieles, en su día a día e incluso en los momentos más esenciales de su vida. 

Un acompañamiento que se realiza en las parroquias y en otros lugares, como hospitales, 

residenciales, cárceles, instituciones caritativas, centros de atención a la familia y la infancia, 

centros de atención a inmigrantes, etc.  

“Se trata de llevar el Evangelio a las personas que cada uno trata, tanto a los más cercanos 

como a los desconocidos”. Papa Francisco 

La actividad pastoral, insertada en el impulso misionero de la Iglesia, responde a las realidades 

más específicas y diversas de nuestro país: migrantes (inmigrantes y emigrantes), refugiados, 

mujeres de la calle, niños y jóvenes en situaciones de riesgo, jóvenes, población gitana, pastoral 

del mar, de carretera o en ferias y circos, así como estudiantes internacionales fuera de su país, 

atención y acompañamiento a familias, asistencia religiosa tanto a enfermos y sus familias en 

hospitales, como al personal sanitario. 

Una actividad pastoral que no se puede separar de la actividad litúrgica y celebrativa, ni 

tampoco del resto de actividades de la Iglesia, como la actividad evangelizadora y la actividad 

asistencial. 

 

El centro de la vida pastoral de la Iglesia en España se ubica y se desarrolla de manera primordial 

en las 22.997 parroquias, donde además de participar de la actividad sacramental, los fieles viven 

el día a día de la fe, y participan en las múltiples formas de actividad pastoral, la actividad 

catequética, litúrgica, devocional, etc.  

 

Especialmente significativa es la labor de acompañamiento espiritual y material que tiene lugar en 

el ámbito rural, donde se ubican gran parte de las parroquias rurales y en zonas de exclusión social. 

Son 11.489 parroquias ubicadas en poblaciones rurales, municipios en los que la población es 
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inferior a 2.000 habitantes y donde el acompañamiento de los sacerdotes y los agentes de 

pastoral, se hace aún más necesaria. 

 

Para el desarrollo y la participación de los cristianos en la actividad litúrgica, normalmente es 

requerida una formación catequética previa. Así, durante el año 2018 fueron 102.859 los 

catequistas y agentes de pastoral en general que se dedicaron a esta labor de formación que 

abarca distintos niveles: 

 

 Preparación de los padres para el sacramento del bautismo 

 Catequesis de preparación de niños a la primera comunión  

 Catequesis de post-comunión 

 Preparación de jóvenes y adultos para la confirmación 

 Grupos de jóvenes  

 Cursillos de novios (preparación inmediata al matrimonio) 

 Grupos de adultos 

 Otras realidades de formación de la vida de la Iglesia 

 

Se calcula que más de un millón de niños y jóvenes han acudido con asiduidad a estas actividades 

de formación en los distintos niveles propuestos.  

 

La actividad pastoral de las parroquias no se agota en la actividad catequética. La vida de la 

parroquia suscita numerosas actividades de comunión de dones (preparación de la liturgia, 

consejos pastorales, misión hacia los alejados, pastoral de enfermos, organización de 

campamentos, peregrinaciones y excursiones, etc.), en las que participan miles de personas 

voluntarios y seglares, que, junto a los sacerdotes, y que se cifra en más de 45,2 millones de horas 

en 2018. 
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Gran parte de esta actividad, cerca de 30,5 millones de horas han dedicado solamente los 

sacerdotes en su labor diaria en las parroquias: sacramentos, pastoral, catequesis, visitas a 

enfermos y despacho parroquial. 

 

Adicionalmente, no sólo dentro de las parroquias sino también fuera de ellas y en el ámbito de la 

vida religiosa, han surgido multitud de carismas que han dado lugar a centenares de realidades 

eclesiales con gran pujanza en nuestro país.  Como ya hemos comentado, existen en España más 

de 12.998 instituciones inscritas en el Registro de entidades religiosas, entre fundaciones, 

asociaciones públicas y privadas de fieles, cofradías, hermandades, etc. 

 

En concreto y para el año 2018, se cifran en 4.244 las cofradías inscritas en dicho registro, aunque 

son muchas más las que existen en nuestro país y cuya actividad se circunscribe a un ámbito más 

reducido o parroquial. Además, se calcula que más de un millón de miembros son los cofrades 

asociados a estas 

 

 

Un ejemplo: la Pastoral penitenciaria 

 

Dentro de la Pastoral Social, la Pastoral Penitenciaria actúa con los hombres y mujeres 

vinculados al mundo penitenciario, a través de programas de atención integral orientados a 

incentivar su crecimiento en la fe y puedan provocar cambios de actitud.  

Con una vocación de servicio, esta pastoral asume el compromiso de promover procesos de 

sensibilización frente a la realidad penitenciaria existente. Además de cumplir su labor 

evangelizadora dentro de las prisiones, la Pastoral penitenciaria se encarga también de los 

distintos programas de atención y promoción social integral para las familias, deportados de las 

cárceles del exterior, personal de la guardia y funcionarios del servicio penitenciario, así como 

actividades de carácter formativo para todas aquellas personas voluntarias o no, involucradas en 

el desarrollo de esta pastoral. 
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Son datos recogidos y enviados anualmente por las distintas Delegaciones diocesanas de Pastoral 

penitenciaria al Departamento de Pastoral Penitenciaria de la CEE, y que hacen posible percibir el 

desarrollo de esta pastoral en las diócesis, en las parroquias y en las capellanías de prisiones que 

existen actualmente en nuestro país, así como la participación en los eventos nacionales que 

ofrece el Departamento de Pastoral penitenciaria con carácter formativo. 

La Pastoral penitenciaria en España está organizada en España en 12 zonas pastorales, cada una 

con sus diócesis y éstas con distinto número de capellanías penitenciarias.  

Las capellanías penitenciarias cuentan con 164 capellanes: 49 a jornada completa; 85 a media 

jornada y 30 capellanes voluntarios de apoyo, que asistieron 80 centros penitenciarios de España. 

En las 85 capellanías existentes en estos centros son 2.755 voluntarios que colaboran activamente 

con los capellanes en las distintas áreas religiosa, social y jurídica. Cabe destacar también la labor 

que realizan en esta actividad las 756 parroquias e instituciones que colaboran para atender a una 

población reclusa de 58.883 personas que, en el año 2018, según datos del INE, se encontraba en 

los centros penitenciarios españoles. 

 

Los destinatarios de esta pastoral se hallan tanto dentro como fuera de las prisiones o en otros 

centros de privación legal de libertad. Por tanto, se habla de: 

 

 Pastoral penitenciaria de prevención, destinada a la atención de las familias de las 

personas presas, así como de las personas que viven en riesgo de verse privadas de su 

libertad. 

 Pastoral penitenciaria en la privación de libertad, destinada a las personas reclusas y a los 

funcionarios/as que les atienden. 

 Pastoral penitenciaria de inserción, que ofrece atención y recursos de acogida a las 

personas ya libertas (provisionales, condicionales, definitivas) que los precisen para vivir 

dignamente su recuperada libertad. 
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Tabla Nº de programas Pastoral penitenciaria España 

 
 

AREA SOCIAL 
 (496 programas) 

PRISIÓN/PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD 

Formación variada 

Actividades deportivas y lúdicas 

Terapia de grupo 

Campos de trabajo 

REINSERCIÓN 

Compañía de enfermos 

Visita a las familias 

Pisos de acogida 

Ropero 

PREVENCIÓN Talleres de sensibilización 

AREA RELIGIOSA  
(329 programas) 

PRISIÓN Y REINSERCIÓN 

Celebraciones litúrgicas 

Formación cristiana 

Cursos bíblicos 

Oración 

ÁREA JURÍDICA  
(91 programas) 

REINSERCIÓN Asesoría jurídica 

 
 
 

Se desarrollaron un total de 916 programas de las áreas religiosa, social y jurídica, 744 programas 

dentro de prisión y 172 fuera de prisión. Fueron acogidas 3.394 personas en las 75 casas de acogida 

que mantiene esta pastoral durante 2018. 

 

Así mismo se realizaron numerosas acciones de formación continua hacia el voluntariado en 

centros penitenciarios, tales como reuniones formativas y encuentros.   

 

En el desarrollo de esta pastoral visitaron en las cárceles a los feligreses presos, atendieron a las 

familias de los feligreses presos, se promovió entre los feligreses el voluntariado para la pastoral 

penitenciaria, colaboraron con las capellanías de prisiones y las delegaciones diocesanas de 

pastoral penitenciaria, y procuraron la integración de la pastoral penitenciaria en los planes 

pastorales parroquiales.  
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Tabla Nº de entidades colaboradoras Pastoral penitenciaria España 
 
 
 

 
 

 
 

Además, en el desarrollo de su labor, la Pastoral penitenciaria ha atendido a 9.530 personas que 

han solicitado ayuda económica de algún tipo, a través de una ayuda económica de 239.845€. 

También fueron entregados 10.448 paquetes de ropa a las 7.166 personas que fueron atendidas 

en este programa. 
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Tabla Nº de programas y participantes Pastoral penitenciaria España 
 

 
 

Fuente: Departamento de Pastoral penitenciaria. CEE. Estadística 2018 
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Pastoral de la salud 

 

Dentro de la Comisión Episcopal de Pastoral, la Pastoral de la salud tiene como objeto ofertar 

salud y salvación realizando su misión en el encuentro con el enfermo, su familia, con los 

profesionales de la salud, frente al dolor, al sufrimiento, a la discapacidad, a la agonía, a la muerte, 

al duelo y la defensa de la vida. Es así como en el desarrollo de esta pastoral, se lleva a Cristo a los 

enfermos y a sus familias allí donde viven: sus casas, hospitales y residencias de ancianos a través 

de sacerdotes, religiosos y religiosas y seglares voluntarios. Se hace no sólo con la visita y el 

consuelo de la fe, sino también trabajando en el campo de la prevención, creando centros 

sanitarios y formando a los profesionales de salud. 

 

En el año 2018 se ha acompañado a más de 176.276 personas al mes y sus familias, tanto en sus 

domicilios como en hospitales, contando para ello con 1.427 personas voluntarias que realizan 

este trabajo dentro de estos hospitales. Además, desde las parroquias también se articulan grupos 

de pastoral de la salud organizada, que durante el año 2018 ascendieron a 190 grupos de atención 

a enfermos en las 2.759 parroquias que cuentan con esta pastoral específica. Toda esta labor se 

hace posible gracias a los 18.861 voluntarios que entregan su tiempo para este fin. 
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3.- Actividad educativa 

Como hemos visto, en las parroquias se ofrece una actividad formativa muy relevante y de 

gran trascendencia social ya que se trata de la formación en los valores del Evangelio que tiene 

una influencia muy positiva en el ámbito social, al formar en valores tales como la justicia, la 

verdad, el amor, la honestidad, la generosidad, etc.  

Adicionalmente, la Iglesia siempre ha querido estar presente en todos los niveles educativos, como 

lo muestran los siguientes datos: 

 
3.1.- Centros católicos de enseñanza no universitaria 

 

En el curso 2017/2018 se formaron en los 2.586 Centros católicos de España un total de 1.521.196 

alumnos, lo que supuso un incremento de 24.085 alumnos respecto al año anterior, según datos 

procedentes del Servicio de estadística de Escuelas católicas. 

Los centros católicos de enseñanza no universitaria cuentan con un total de 130.448 empleados 

(3.355 más que el año 2017). El 6,1% de estos empleados es personal religioso y el 93,9% es 

personal seglar. En estos 2.586 centros católicos desarrollan su actividad profesional un total de 

106.005 profesores, aumentando también esta cifra en 2.436 personas.  

Además, 429 de estos centros católicos corresponden a centros de educación especial, que 

cuentan con 11.710 alumnos.  

 
DATOS TOTALES EDUCACIÓN CATÓLICA 2018 

Centros 2.586 
Aulas 62.077 
Alumnos 1.497.111 
Personal Total 127.093 
Personal Docente 103.569 
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En general son cifras todas en ascenso un año más, durante el curso 2017-2018, produciéndose 

un incremento en el número de alumnos que se forman en estos centros y también en el personal 

total (personal de dirección, complementario, de administración y servicios) experimenta un 

aumento de 3.355 trabajadores en relación al año 2017, como se observa en la siguiente tabla: 

                        
 

ESCUELAS CATOLICAS 2017-2018 
 

CONCEPTOS 2018 

Nº ALUMNOS (EN CENTROS CATOLICOS) 1.521.196 
+ 24.085 respecto a 

2017 

Nº DE AULAS 62.077  

 

Nº CENTROS CATOLICOS 2.586  

Nº DE CENTROS CATOLICOS CONCERTADOS 2.455  

Nº DE CENTROS CATOLICOS NO CONCERTADOS    131  

 

Nº TRABAJADORES TOTAL (EN CENTROS CATOLICOS) 130.448 
+3.355 respecto a 

2017 

                PERSONAL SEGLAR TOTAL 122.998  

PERSONAL RELIGIOSO TOTAL 7.450  

 

PERSONAL DOCENTE TOTAL (EN CENTROS CATOLICOS) 106.005 100% 

PERSONAL SEGLAR DOCENTE 101.639 95,9% 

PERSONAL RELIGIOSO DOCENTE    4.366 4,1% 

 

CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 429  

Nº ALUMNOS EN CENTROS EDUCACIÓN ESPECIAL 11.710  

 

TOTAL ALUMNOS POR PROCEDENCIA 1.521.196 100% 

ALUMNADO ESPAÑOL 1.450.165 95,33% 

ALUMNADO EXTRANJERO  71.031 4,67% 

             Fuente: Escuelas Católicas (FERE-CECA). Estadísticas Curso 2017/18 
 

   

Los centros concertados católicos contribuyen a la formación de cada individuo, transmitiendo a 

los jóvenes los valores que se derivan del Evangelio y que redundan en la construcción del bien 

común de la sociedad. Se trata de una formación de calidad, con buenos resultados académicos, 
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de gran demanda por parte de los padres, y que supone un importante ahorro al Estado por la 

eficiencia en la gestión del gasto en los centros y la baja dotación de los conciertos en comparación 

con la enseñanza pública. Estudios recientes 1 han demostrado su eficiencia, así como el retorno 

a la sociedad de cada euro invertido en la educación católica.  

 

Los 2.455 centros católicos concertados que había en 2018, supusieron un ahorro al Estado en 

actividad educativa, que se cifra en 3.5312 millones de Euros, como resultado de la diferencia de 

coste entre una plaza en un centro público y el coste del concierto por plaza para la administración.  

La enseñanza concertada y la escuela católica en particular, cumplen una función social, 

posibilitando que las familias sin recursos puedan elegir un centro con un proyecto educativo 

concreto, según reconoce el artículo 27.3 de la Constitución Española. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Estudio impacto de la actividad socioeconómico de la actividad educativa de la Iglesia católica. 2016. PwC 

(2) Datos elaborados por Escuelas católicas a partir de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias (2017-

2018), Ministerio de Educación y La enseñanza en los centros educativos católicos 2017/2018. Estadística del 

Gasto Público en Educación (2018) Ministerio de Educación. 
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3.2.- La clase de religión 
 

El artículo II del acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales, suscrito entre la Santa Sede y el 

Estado Español establece: 

  
Los planes educativos en los niveles de educación preescolar, de educación general básica (EGB) y de bachillerato 

unificado polivalente (BUP) y grados de formación profesional correspondientes a los alumnos de las mismas edades 

incluirán la enseñanza de la religión católica en todos los centros de educación, en condiciones equiparables a las demás 

disciplinas fundamentales. 

Por respeto a la libertad de conciencia, dicha enseñanza no tendrá carácter obligatorio para los alumnos. Se garantiza, 

sin embargo, el derecho a recibirla. 

Las autoridades académicas adoptarán las medidas oportunas para que el hecho de recibir o no recibir la enseñanza 

religiosa no suponga discriminación alguna en la actividad escolar. 

En los niveles de enseñanza mencionados, las autoridades académicas correspondientes permitirán que la jerarquía 

eclesiástica establezca, en las condiciones concretas que con ella se convenga, otras actividades complementarias de 

formación y asistencia religiosa. 

 

 

Según los datos disponibles por la Comisión Episcopal para la Educación y la cultura de la CEE, en 

el curso 2018-2019, recibieron enseñanza religiosa católica un total de 3.303.193 alumnos, lo que 

supone aproximadamente un 62% del total, y un total de 34.868 profesores de religión imparten 

esta materia en centros públicos, concertados y privados de nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 - 107 - 

 

 

 

DIÓCESIS INSCRITOS 
NO 

INSCRITOS 
TOTAL 

ALUMNOS 
ALBACETE 41.838 10.877 52.715 

ALCALÁ DE HENARES 65.407 62.543 127.950 

ALMERÍA S/D S/D S/D 

ASTORGA 13.583 5.473 19.056 

ÁVILA 13.982 4.672 18.654 

BARBASTRO-MONZÓN 7.686 5.843 13.529 

BARCELONA 124.015 45.139 169.154 

BILBAO 69.085 83.743 152.828 

BURGOS 30.290 12.100 42.390 

CÁDIZ Y CEUTA S/D S/D S/D 

CALAHORRA Y LA CALZADA-
LOGROÑO        29.465 13.544 43.009 

CANARIAS 68.597 34.056 102.653 

CARTAGENA 163.285 71.081 234.366 

CIUDAD REAL 51.985 12.831 64.816 

CIUDAD RODRIGO S/D S/D S/D 

CÓRDOBA 75.228 16.635 91.863 

CORIA-CÁCERES 18.466 6.431 24.897 

CUENCA 15.214 5.116 20.330 

GETAFE 134.323 131.356 265.679 

GIRONA 37.328 114.517 151.845 

GRANADA 89.376 30.856 120.232 

GUADIX 11.137 1.456 12.593 

HUELVA 61.208 20.075 81.283 

HUESCA 6.010 4.771 10.781 

IBIZA 6.937 8.194 15.131 

JACA 2.496 1.761 4.257 

JAÉN 76.793 15.693 92.486 

JEREZ DE LA FRONTERA 67.452 18.182 85.634 

LEÓN 12.040 6.735 18.775 

LLEIDA 13.645 11.664 25.309 

LUGO 11.674 3.613 15.287 

MADRID 354.983 188.288 543.271 

MÁLAGA 147.609 74.737 222.346 

MALLORCA 62.442 45.895 108.337 

MENORCA 4.323 5.567 9.890 

MÉRIDA-BADAJOZ 48.211 7.298 55.509 

MONDOÑEDO-FERROL 13.430 8.438 21.868 

ORENSE 21.756 5.656 27.412 

ORIHUELA-ALICANTE 110.893 71.603 182.496 

OSMA-SORIA 6.518 3.689 10.207 

OVIEDO 73.350 36.446 109.796 

PALENCIA 12.534 4.034 16.568 

ALUMNOS inscritos en religión 
CURSO 2018-2019 
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DIÓCESIS INSCRITOS 
NO 

INSCRITOS 
TOTAL 

ALUMNOS 

PAMPLONA Y TUDELA 55.814 51.138 106.952 

PLASENCIA 16.898 5.509 22.407 

SALAMANCA 10.783 5.152 15.935 

SAN SEBASTIÁN S/D S/D S/D 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 29.950 55.618 85.568 

SANTANDER 44.420 16.851 61.271 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 98.922 61.629 160.551 

SEGORBE-CASTELLÓN 38.272 31.794 70.066 

SEGOVIA 10.504 5.594 16.098 

SEVILLA 246.896 61.263 308.159 

SIGÜENZA-GUADALAJARA 21.398 13.877 35.275 

SOLSONA 7.371 11.908 19.279 

TARAZONA 5.681 2.455 8.136 

TARRAGONA 33.016 46.063 79.079 

TENERIFE 75.848 30.199 106.047 

TERRASSA 38.028 140.198 178.226 

TERUEL Y ALBARRACÍN 6.152 3.875 10.027 

TOLEDO 55.363 23.300 78.663 

TORTOSA 14.747 17.732 32.479 

TUI-VIGO 14.124 8.818 22.942 

URGELL 10.550 9.259 19.809 

VALENCIA 123.466 111.978 235.444 

VALLADOLID 48.505 17.696 66.201 

VIC 18.276 15.289 33.565 

VITORIA 15.083 20.097 35.180 

ZAMORA 12.035 3.153 15.188 

ZARAGOZA 76.497 48.701 125.198 

TOTAL GENERAL 3.303.193 2.029.754 5.332.947 
       Fuente: Comisión Episcopal para la Educación y Cultura. CEE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 - 109 - 

 

 

DIÓCESIS 
CENTROS 

CONCERTADOS 
CENTROS 

PRIVADOS 
CENTROS 
PÚBLICOS 

TOTAL 

2018-2019 

ALBACETE 0 0 168 168 

ALCALÁ DE HENARES 297 20 221 538 

ALMERÍA 195 25 273 493 

ASTORGA 93 0 71 164 

ÁVILA 99 0 55 154 

BARBASTRO-MONZÓN 25 0 30 55 

BARCELONA 2091 0 248 2339 

BILBAO 0 0 162 162 

BURGOS 238 0 83 321 

CÁDIZ Y CEUTA 391 28 240 659 

CALAHORRA Y LA CALZADA-LOGROÑO 312 0 92 404 

CANARIAS 176 0 370 546 

CARTAGENA 1513 0 648 2161 

CIUDAD REAL 189 0 211 400 

CIUDAD RODRIGO 0 0 0 0 

CÓRDOBA 420 5 261 686 

CORIA-CÁCERES 0 0 83 83 

CUENCA 59 0 94 153 

GETAFE 1484 300 386 2170 

GIRONA 547 0 174 721 

GRANADA 564 30 224 818 

GUADIX 47 0 42 89 

HUELVA 550 9 199 758 

HUESCA 47 0 24 71 

IBIZA 40 0 26 66 

JACA 22 0 12 34 

JAÉN 151 0 220 371 

JEREZ DE LA FRONTERA 264 14 155 433 

LEÓN 0 0 67 67 

LLEIDA 174 0 64 238 

LUGO 72 0 80 152 

MADRID 4357 443 504 5304 

MÁLAGA 550 24 528 1102 

MALLORCA 629 39 117 785 

MENORCA 56 0 11 67 

MÉRIDA-BADAJOZ 125 13 252 390 

MONDOÑEDO-FERROL 89 0 74 163 

ORENSE 147 0 142 289 

ORIHUELA-ALICANTE 0 0 376 376 

Profesores religión 
CURSO 2018-2019 
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DIÓCESIS 
CENTROS 

CONCERTADOS 
CENTROS 

PRIVADOS 
CENTROS 
PÚBLICOS 

TOTAL 
2018-2019 

OSMA-SORIA 48 0 33 81 

OVIEDO 525 38 283 846 

PALENCIA 132 0 47 179 

PAMPLONA Y TUDELA 520 0 197 717 

PLASENCIA 91 0 135 226 

SALAMANCA 0 0 72 72 

SAN SEBASTIÁN 137 0 51 188 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 402 0 141 543 

SANTANDER 0 0 146 146 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 0 0 361 361 

SEGORBE-CASTELLÓN 187 38 132 357 

SEGOVIA 32 0 60 92 

SEVILLA 0 0 617 617 

SIGÜENZA-GUADALAJARA 129 0 97 226 

SOLSONA 118 0 34 152 

TARAZONA 33 0 28 61 

TARRAGONA 352 0 145 497 

TENERIFE 0 0 287 287 

TERRASSA 615 0 119 734 

TERUEL Y ALBARRACÍN 2 0 34 36 

TOLEDO 165 12 298 475 

TORTOSA 59 0 83 142 

TUI-VIGO 0 0 105 105 

URGELL 53 0 50 103 

VALENCIA 769 0 555 1324 

VALLADOLID 522 5 106 633 

VIC 325 0 58 383 

VITORIA 97 7 41 145 

ZAMORA 125 0 52 177 

ZARAGOZA 774 58 181 1013 

Total general 22.225 1.108 11.535 34.868 

              Fuente: Comisión Episcopal para la Educación y Cultura. CEE 
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3.3.-    La formación superior 

Además de en los colegios, la actividad de formación también tiene lugar en las universidades 

católicas, facultades eclesiásticas y otros centros superiores de formación teológica y pastoral. Los 

115.050 alumnos (91.980 alumnos de grado y 23.070 alumnos de posgrado) que se formaron 

durante el curso 2017-2018 en las 15 universidades católicas, pontificias, eclesiásticas y otras 

universidades de inspiración católica, supusieron el 65% del total de alumnos de universidades 

privadas presenciales en España, según datos del propio Ministerio de Educación (Estadística de 

estudiantes universitarios para el curso 2017-2018, Ministerio de Educación y Formación 

Profesional). 

 

 Universidades de la Iglesia (pontificias, católicas y eclesiásticas) 
 
 

UNIVERSIDAD Nº DE ALUMNOS 
UNIVERSIDADES CATÓLICAS 27.234 
Católica de Valencia San Vicente Mártir 10.988 

Católica San Antonio de Murcia 13.547 

Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila 2.699 

UNIVERSIDADES PONTIFICIAS 13.791 
Pontificia Comillas 9.383 

Pontificia de Salamanca 4.408 

UNIVERSIDADES ECLESIÁSTICAS 4.198 
San Dámaso 3.261 

Ateneo BCN 937 

UNIVERSIDADES DE INSPIRACIÓN CATÓLICA 69.827 
Deusto 9.709 

Francisco de Vitoria 9.195 

Navarra 11.482 

Ramón Llull 15.621 

San Jorge 2.538 

San Pablo-CEU 8.413 

Abat Oliba CEU 1.716 

Loyola Andalucía 2.860 

Cardenal Herrera-CEU 8.293 

TOTAL 115.050 
 

Fuente: MEFP. Estadística de Estudiantes Universitarios. Curso 2017/2018 y datos remitidos por la Universidad 

eclesiástica San Dámaso. 
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 Facultades eclesiásticas 
 
Las facultades eclesiásticas pueden estar integradas en una universidad católica o ser autónomas. 

Actualmente en las 22 facultades eclesiásticas de España los alumnos matriculados ascienden a 

6.489 alumnos, y en ellas se pueden impartir los siguientes estudios: 

- Teología 

-  Filosofía 

- Derecho canónico 

 

 Alumnos matriculados en Facultades Eclesiásticas. Curso 2017-2018 
 

Nº ALUMNOS 
MATRICULADOS 

 2017-2018 

1er CICLO (GRADO)  
BACCALAUREATUS 

TEOLOGÍA  
DERECHO 

CANÓNICO  
FILOSOFÍA  

FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

FACULTAD FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

Facultad De Filosofía De Cataluña       48   

Facultad De Teología De Cataluña 65 527       

Facultad Antoni Gaudí - Historia Y 
Arqueología  

          

Universidad Pontificia de Comillas 160 0   12   

Universidad Pontificia de Salamanca 34 698   0   

Universidad de Deusto 33 31       

Facultad de Teología Del Norte 
Burgos - Vitoria 

65 63 
  

    

Facultad de Teología del Norte 
Burgos (Las Palmas, Tenerife Y 
Centro Agustiniano De Valladolid) 

22 469       

Facultad De Teología Granada - 
Sevilla, Almería, Cádiz, Jaén, Málaga 

102 291       

Universidad de Navarra 148 169   19   

Universidad Eclesiástica San Dámaso 318 1259   14   

Facultad De Teología San Vicente 
Ferrer - Valencia 

125 128       

Facultad De Derecho Canónico De La 
Universidad Católica “San Vicente 
Mártir” 

          

Pontificia Facultad De Teología “San 
Esteban” (Salamanca) 

          

Total  1.072 3.635 0 93 0 
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Nº ALUMNOS 
MATRICULADOS  

2017-2018 

2ºCICLO (MASTER)  

LICENCIATUS 

TEOLOGÍA  
DERECHO 

CANÓNICO  
FILOSOFÍA  

FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

FACULTAD FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

Facultad de Filosofía de Cataluña       6   

Facultad de Teología de Cataluña 27 209       

Facultad Antoni Gaudí - Historia y 
Arqueología  

          

Universidad Pontificia de Comillas 71   22     

Universidad Pontificia de 
Salamanca 

43   46 4   

Universidad de Deusto 13         

Facultad de Teología del Norte 
Burgos - Vitoria 

43 9       

Facultad de Teología del Norte 
Burgos (Las Palmas, Tenerife y 
Centro Agustiniano de Valladolid) 

18 38       

Facultad De Teología Granada - 
Sevilla, Almería, Cádiz, Jaén, 
Málaga 

14 45       

Universidad De Navarra 74 7 48 15   

Universidad Eclesiástica San 
Dámaso 

112 179 55 17   

Facultad De Teologia San Vicente 
Ferrer - Valencia 

50 27       

Facultad De Derecho Canónico 
Universidad Católica “San Vicente 
Mártir” 

    43     

Pontificia Facultad De Teología 
“San Esteban” (Salamanca) 

16         

Total  481 514 214 42 0 
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Nº ALUMNOS 
MATRICULADOS  

2017-2018 

3er ciclo (DOCTORADO) DOCTOR 

TEOLOGÍA  
DERECHO 

CANÓNICO  
FILOSOFÍA  

FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

FACULTAD FACULTAD 
INSTITUTO 
SUPERIOR 

Facultad de Filosofía de Cataluña       2   

Facultad de Teología de Cataluña 6 8       

Facultad Antoni Gaudí - Historia y 
Arqueología  

          

Universidad Pontificia de Comillas 43   9 2   

Universidad Pontificia de 
Salamanca 

7   7 0   

Universidad de Deusto 7         

Facultad de Teología del Norte 
Burgos - Vitoria 

13         

Facultad de Teología del Norte 
Burgos (Las Palmas, Tenerife y 
Centro Agustiniano de Valladolid) 

18         

Facultad De Teología Granada - 
Sevilla, Almería, Cádiz, Jaén, 
Málaga 

4         

Universidad De Navarra 36   18 11   

Universidad Eclesiástica San 
Dámaso 

96   41 15   

Facultad De Teologia San Vicente 
Ferrer - Valencia 

9         

Facultad De Derecho Canónico 
Universidad Católica “San Vicente 
Mártir” 

    11     

Pontificia Facultad De Teología 
“San Esteban” (Salamanca) 

14         

Total  253 8 86 30 0 

Fuente: Facultades eclesiásticas. 
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En total durante el curso 2017-2018 cursaron estudios eclesiásticos un total de 6.489 alumnos 

cursaron estudios eclesiásticos de grado en alguna de las 22 facultades eclesiásticas. 

 
 

 Otras realidades de estudios superiores 

 

Existen otras realidades educativas, institutos superiores de la Iglesia, que cuentan con 73 

centros durante el curso 2017-2018, y entre los que destacan: 

 

 Institutos teológicos incorporados a facultades eclesiásticas  

 Centros teológicos agregados a facultades 

 Centros afiliados 

 Institutos superiores de ciencias religiosas 

 Centros filosóficos eclesiásticos afiliados.  

 
 

 Impacto social de las actividades educativas de la Iglesia católica. 
 

Para medir el impacto socioeconómico de la actividad educativa de la Iglesia, la consultora PwC 

ha realizado un estudio utilizando la metodología SROI (Social Return on Investment), que calcula 

el retorno a la sociedad de la inversión que se realiza. En este caso esta metodología se aplica a la 

educación. 

El estudio pone en relación la inversión realizada en educación en 2016 y el retorno a la sociedad 

de esa inversión. Para calcular el retorno de la inversión se han analizado tres factores 

cuantitativos: la contribución a la Seguridad Social que realizarán los ahora estudiantes a lo largo 

de su vida laboral (en su valor actual), su contribución a la sociedad a través del IRPF, y el salario 

percibido, que repercutirá también en el desarrollo y la riqueza de la sociedad. 
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El estudio concluye que en 2016 se invirtieron en los centros de estudios de orientación católica 

en España 4.866 millones de euros y que la sociedad recibirá en valor actual un retorno de la 

inversión calculado en 19.735 millones de euros. Esto supone que la inversión en educación de 

orientación católica se multiplica por cuatro cuando se calcula su retorno a la sociedad. Por cada 

euro que se invierte en la educación de orientación católica la sociedad recibe 4,1 euros. 

En el ámbito no universitario (primaria, secundaria y bachillerato), los centros de orientación 

católica retornan a la sociedad 14.252 millones de euros, habiendo recibido una inversión (a través 

de subvenciones públicas, cuotas educativas y otros recursos aportados por los estudiantes) de 

4.298 millones de euros. Es decir, por cada euro invertido en estos centros no universitarios la 

sociedad recibe 3,3 euros. 

Por su parte, en el nivel universitario, la inversión realizada en los centros de orientación católica 

fue de 568 millones. El retorno a la sociedad de esa inversión (atendiendo a la contribución 

realizada a través de la Seguridad Social, el IRPF y salarios netos) será de 5.483 millones de euros. 

Es decir, por cada euro invertido en estos centros universitarios de orientación católica, la sociedad 

recibe 9,6 euros. 
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3.4.- Los Seminarios 

 

En el curso 2017/2018, se han atendido los seminarios diocesanos, tanto mayores como menores, 

se ha contribuido a su mantenimiento, se ha elaborado el plan de formación para los seminaristas, 

preparado la formación continua de los formadores de los seminarios y se ha impulsado la pastoral 

vocacional, acompañando en la vocación al sacerdocio y dando respuesta a esta realidad. 

 

Los datos relativos a seminarios mayores correspondientes al curso 2018/2019 son los siguientes: 

 

Curso 2018/2019 
 Nº de seminarios                                    68 
 Nº de seminaristas 1.203 
 Nuevos ingresos 236 

 Ordenaciones (año 2018) 135 
                            Fuente: Comisión Episcopal Clero y Seminarios. CEE 

 
 
 

El desglose de seminaristas por diócesis sería el siguiente: 
 

DIÓCESIS 

Nº 
Seminaristas 

2018-2019 

Nº 
Ordenados 

2018 

Albacete 9 0 

Alcalá de Henares 45 7 

Almería 14 4 

Astorga 6 1 

Ávila 4 4 

Barbastro-Monzón 0 2 

Barcelona 35 0 

Bilbao 11 1 

Burgos 25 1 

Cádiz y Ceuta 20 1 

Calahorra y La Calzada-Logroño 2 3 

Canarias 10 0 

Cartagena 60 6 
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DIÓCESIS 
Nº 

Seminaristas 
2018-2019 

Nº 
Ordenados 

2018 

Ciudad Real 18 1 

Ciudad Rodrigo 2 1 

Córdoba 58 4 

Coria-Cáceres 9 4 

Cuenca 28 2 

Getafe 28 4 

Girona 4 1 

Granada 31 1 

Guadix 6 0 

Huelva 15 4 

Huesca 3 0 

Ibiza 3 0 

Jaca 1 0 

Jaén 10 3 

Jerez de la Frontera 12 1 

León 16 5 

Lleida 1 0 

Lugo 14 1 

Madrid 172 14 

Málaga 13 3 

Mallorca 8 2 

Menorca 5 0 

Mérida-Badajoz 5 0 

Mondoñedo-Ferrol 3 0 

Orense 19 1 

Orihuela-Alicante 28 1 

Osma-Soria 2 0 

Oviedo 23 1 

Palencia 1 2 

Pamplona y Tudela 25 1 

Plasencia 3 0 

Salamanca 2 1 

San Sebastián 11 1 

Sant Feliú de Llobregat 9 1 
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DIÓCESIS 
Nº 

Seminaristas 
2018-2019 

Nº 
Ordenados 

2018 

Santander 8 2 

Santiago de Compostela 19 2 

Segorbe-Castellón 18 1 

Segovia 2 0 

Sevilla 63 7 

Sigüenza-Guadalajara 3 0 

Solsona 4 0 

Tarazona 6 0 

Tarragona 6 1 

Tenerife 18 2 

Terrassa 21 2 

Teruel y Albarracín 4 0 

Toledo 67 8 

Tortosa 6 0 

Tui-Vigo 9 0 

Urgell 3 0 

Valencia 63 10 

Valladolid 9 2 

Vic 1 0 

Vitoria 11 0 

Zamora 5 0 

Zaragoza 16 6 

Arzobispado Castrense 12 2 

Total 1.203 135 

                                     Fuente: Comisión Episcopal Clero y Seminarios CEE 

 

En esta tabla no se incluyen el Colegio Mayor Comillas, Interdiocesano Cataluña, I.E.M.E Salvador 

(Salamanca), Co. Inter. Bidasoa, Col. Español Roma, con un total entre todos ellos de 128 

seminaristas durante el curso 2018-2019. 

 

Por su parte, las cifras correspondientes a los seminarios menores son las siguientes: 
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Nº Alumnos Seminarios menores.Curso 2018-19

Diócesis 
 
Nº de alumnos 

Almería 14 

Astorga 15 

Ávila 7 

Barcelona 8 

Burgos 27 

Calahorra y La Calzada-
Logroño 

22 

Canarias 16 

Cartagena 22 

Ciudad Real 16 

Ciudad Rodrigo 29 

Córdoba 26 

Coria-Cáceres 12 

Cuenca 9 

Getafe 83 

Guadix 3 

Jaén 3 

Jerez de la Frontera 20 

Lugo 38 

Madrid 130 

Mallorca 9 

Menorca 4 

Mérida-Badajoz 24 

Mondoñedo-Ferrol 6 

Orihuela-Alicante 23 

Osma-Soria 9 

Orense 96 

Sant Feliú de Llobregat 3 

Santiago de 
Compostela 

14 

Segorbe-Castellón 11 

Segovia 4 

Sevilla 8 

Tenerife 12 
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Diócesis 
 
Nº de alumnos 

Terrassa 3 

Toledo 45 

Tui-Vigo 36 

Valencia 30 

Valladolid 28 

Zamora 45 

Zaragoza 8 

TOTAL 918 

                                                                   Fuente: Comisión Episcopal de Clero y Seminarios. CEE 
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4.- Actividad evangelizadora y misionera 

 

La Iglesia, misionera, lleva el anuncio del Evangelio a lo largo de los cinco continentes. Para 

esta labor, cuenta con los 10.939 misioneros españoles que entregan su vida a esta misión, y son 

enviados a cooperar con otras Iglesias. 

Previamente a la manifestación de la vocación misionera, y al envío del misionero, es necesario 

alentar y promover la formación misionera de los fieles, así como divulgar la misión universal de 

la Iglesia, dando a conocer la presencia de los misioneros en el mundo, y llevando a todos su 

testimonio. Esta es una de las tareas principales de las Delegaciones diocesanas de misiones, 

conscientes de que no puede haber misión, sin misioneros (cf. Rm 61). 

 
4.1.- Perfil de los misioneros  

 

El concepto “misionero” suele aplicarse a situaciones y tareas diversas, respetando en 

todo caso lo que es esencial al término: anunciar el Evangelio por el mundo. Sin embargo, en un 

sentido restrictivo, misionero y misionera es la persona (obispo, sacerdote, religioso o religiosa, 

laico) que dedica su vida, o un periodo largo de ella, a la primera evangelización. El decreto 

conciliar Ad gentes lo explica: “aunque la tarea de propagar la fe incumbe a todo discípulo de 

Cristo, según su condición, Cristo Señor llama siempre de entre sus discípulos a los que quiere 

para que estén con Él y para enviarlos a predicar a las gentes. Por lo cual, […] inspira la vocación 

misionera en el corazón de cada uno y suscita al mismo tiempo en la Iglesia Institutos que asuman 

como obligación propia el deber de la evangelización perteneciente a toda la Iglesia” (n.23). 

 

Según esta descripción, entendemos por misioneros a aquellos que por vocación: 
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1. Se han consagrado a la misión ad vitam en el seno de una Institución misionera 

cuyo carisma específico es la primera evangelización, independientemente del 

lugar donde haya sido enviado para cumplir esta tarea. 

2. Han sido enviados a la misión, por un período largo de tiempo (no menos de tres 

años), por la diócesis o institución religiosa de pertenencia; mientras permanezcan 

en esta misión, son considerados como misioneros. 

 

Distribución de los misioneros españoles por continente. 2018 
  

 
 

CONTINENTE 

 
 

NÚMERO DE MISIONEROS 
 

 
 

% SOBRE EL TOTAL 

África 949 8,6% 

América 5.575 51% 

Europa 3.881 35,5% 

Oceanía 27 0,2% 

Asia 511 4,7% 

 
TOTAL 
 

 
11.018 

 

100% 

                                  Fuente: Obras Misionales Pontificias (OMP).  
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4.2.- Distribución de los misioneros españoles por diócesis de procedencia:  
 
 

DIÓCESIS Laicos/as Obispos Religiosas 
Religiosos 
(incluyen 

sacerdotes) 

Sacerdotes 
diocesanos 

Total 
general 

ALBACETE 5 1 39 15 17 77 

ALCALÁ DE HENARES 3   6 3 3 15 

ALMERÍA 1 1 31 10 4 47 

ASTORGA 1 5 258 142 29 435 

ÁVILA 2   50 44   96 

BARBASTRO-MONZÓN 1 1 19 11 3 35 

BARCELONA 24 1 86 115 17 243 

BILBAO 14 4 177 142 21 358 

BURGOS 33 8 393 360 61 855 

CÁDIZ Y CEUTA 6   30 21 2 59 

CALAHORRA Y LA CALZADA-
LOGROÑO 16 5 90 89 23 223 

CANARIAS 9 1 56 17 10 93 

CARTAGENA 13 2 83 32 39 169 

CIUDAD REAL 11   65 30 10 116 

CIUDAD RODRIGO   1 36 17   54 

CÓRDOBA 73 1 108 35 24 241 

CORIA-CÁCERES 5   56 21 7 89 

CUENCA 6   38 28 12 84 

GETAFE 30   8 2 13 53 

GIRONA   1 34 15 7 57 

GRANADA 13 2 139 47 17 218 

GUADIX     21 4 6 31 

HUELVA 10   30 6 10 56 

HUESCA 2 1 14 8   25 

IBIZA     7 1   8 

JACA     17 10   27 

JAÉN 6   97 20 4 127 

JEREZ DE LA FRONTERA 15   33 6 9 63 
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DIÓCESIS Laicos/as Obispos Religiosas 
Religiosos 
(incluyen 

sacerdotes) 

Sacerdotes 
diocesanos 

Total 
general 

LEÓN 4 3 252 186 21 466 

LLEIDA 2 1 13 14 6 36 

LUGO 1 1 42 20 6 70 

MADRID 278 4 244 157 141 824 

MÁLAGA 68   78 19 12 177 

MALLORCA 10 1 71 32 13 127 

MENORCA 3   7 4   14 

MÉRIDA-BADAJOZ 2   49 20 17 88 

MONDOÑEDO-FERROL     22 6 2 30 

ORENSE 1 3 90 38 12 144 

ORIHUELA-ALICANTE 9   40 10 15 74 

OSMA-SORIA 1 2 67 63 8 141 

OVIEDO 5 2 110 55 18 190 

PALENCIA 1 2 221 210 23 457 

PAMPLONA Y TUDELA 60 15 472 383 62 992 

PENDIENTE     32 11 2 45 

PLASENCIA 1 2 38 20 8 69 

SALAMANCA 12 1 126 67 13 219 

SAN SEBASTIÁN 6 3 143 123 9 284 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 10   11 7 3 31 

SANTANDER     69 46 11 126 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 4 2 95 31 7 139 

SEGORBE-CASTELLÓN 25   33 13 8 79 

SEGOVIA 1 1 87 50 13 152 

SEVILLA 22 2 93 36 11 164 

SIGÜENZA-GUADALAJARA 2   44 26 13 85 

SOLSONA   2 17 11 5 35 

TARAZONA 1   25 9 7 42 

TARRAGONA 11 1 34 22 3 71 

TENERIFE 2   35 15 5 57 
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Fuente: Obras Misionales Pontificias (OMP) 

DIÓCESIS 
 

Laicos/as 
 

Obispos 
 

Religiosas 
 

Religiosos 
(incluyen 

sacerdotes) 
Sacerdotes 
diocesanos 

Total 
general 

TERRASSA 3   11 13 2 29 

TERUEL Y ALBARRACÍN   1 28 28 5 62 

TOLEDO 13 3 78 44 50 188 

TORTOSA 2   19   3 24 

TUI-VIGO 1 1 24 8 4 38 

URGELL 3   10 9   22 

VALENCIA 14 4 126 93 37 274 

VALLADOLID 4 2 119 89 14 228 

VIC 1   44 21   66 

VITORIA 4 2 100 76 10 192 

ZAMORA   2 80 47 14 143 

ZARAGOZA 18 4 101 69 25 217 

NACIONALIZADOS     22 7   29 

OBRAS MISIONALES PONTIFICIAS 1 1 24 18 1 45 

Total general 905 103 5.467 3.477 987 10.939 
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4.3.-  Distribución por continentes 
 
 De los 10.939 misioneros españoles que anuncian el Evangelio fuera de nuestras fronteras 

y distribuidos en los cinco continentes, la mayor parte realizan su misión en el continente 

americano (5.575), y los que se encuentran en Europa, se localizan principalmente en países del 

Este, donde es necesaria la primera evangelización. 

 

 
CONTINENTE 

 

 
Nº DE MISIONEROS 

África 945 

América 5.575 

Asia 511 

Europa 3.881 

Oceanía 27 

 
Fuente: Obras Misionales Pontificias (OMP) 

 

 

El 54,6% de estos misioneros, 5.976 son mujeres, mientras que 4.963 son hombres. Y de igual 

forma la mayoría de ellos tienen la condición eclesiástica de religiosas (50%), seguidos de 

sacerdotes (9%), laicos (8,3%), religiosos (31,8%) y obispos (0,9%).  

Además de estos misioneros, durante el año 2018 había cerca de 548 familias misioneras que 

anuncian el Evangelio repartidas en los cinco continentes. 
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Diócesis españolas con más misioneros en el extranjero (Nº de 
misioneros). Año 2018 

La presencia de estos más de 10.939 misioneros procedentes de las 69 diócesis españolas, 

se extiende en un total de 134 países de los cinco continentes durante el año 2018: 

 

 

Fuente: Obras Misionales Pontificias (OMP) 
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4.4.  Compromiso social 
 
 
El anuncio del Evangelio que realizan los misioneros va ligado a promover la dignidad de las 

personas, que en estos países se ve más vulnerada. Así, la mayoría de los proyectos de promoción 

y desarrollo promovidos por ONG católicas, de inspiración cristiana o de identidad secular, están 

gestionados por misioneros cuya gran credibilidad, les convierte en uno de los agentes 

principales para la puesta en marcha de estas iniciativas y su desarrollo y mantenimiento 

posterior.  

 

A través de sus misioneros, la Iglesia católica ha creado y sostiene muchos centros sociales en los 

territorios de misión.  

 

La presencia de los misioneros españoles tanto en los proyectos educativos como sociales, y 

también en los medios de comunicación, es cada vez más significativa, aunque faltan datos para 

cuantificar sus aportaciones. Sin embargo, un acercamiento a la cooperación social de las 

instituciones solidarias españolas, tanto públicas como privadas, descubre que en la mayoría de 

los casos la contraparte de estas iniciativas es gestionada por misioneros españoles, que, a su 

vez, implican a los nativos. 

En los últimos 5 años, los misioneros españoles han estado presentes en 21.092 instituciones 

sociales y 72.295 instituciones educativas, según datos de OMP. 

 

 

 Fondo de Nueva Evangelización 
 

La Conferencia Episcopal Española, desde sus inicios, ha sido sensible y generosa ante las 

múltiples solicitudes que los señores Obispos de América Latina, África, Asia y de los países del 
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Este europeo han formulado, pidiendo ayuda para proyectos eminentemente pastorales y de 

evangelización, que no encontraban otros medios de ayuda. 

Para hacerlo de una manera coordinada y organizada, la Conferencia Episcopal Española creó el 

Fondo “Nueva Evangelización” en el año 1977 y fue ese mismo año cuando se aprobaron las 

normas de funcionamiento así como la constitución de una Comisión Asesora formada por varios 

obispos representantes de Comisiones Episcopales y representantes de instituciones de la Iglesia 

en España comprometidas con la evangelización de los más necesitados (Manos Unidas, Cáritas, 

Obras Misionales Pontificias, Ayuda a la Iglesia Necesitada). 

El Fondo “Nueva Evangelización” es una contribución económica que la Iglesia en España a través 

de la Conferencia Episcopal Española, destina a ayudar a las comunidades cristianas que sufren 

necesidad en otras partes del mundo: América latina, África, Asia y países del Este europeo. El fin 

es colaborar con su actividad pastoral frente a la escasez de recursos materiales que sufren. El 

Fondo fue creado porque hay necesidades de tipo pastoral que es difícil de atender desde otras 

instituciones ya que no entran dentro de sus fines. De esta manera se atiende a la construcción 

de nuevos monasterios o conventos, arreglo de capillas, construcción y restauración de templos, 

ayuda a la formación pastoral de sacerdotes, religiosos, catequistas, manutención de seminarios, 

adquisición de mobiliario para templos, adquisición de vehículos para misioneros que trabajan 

en zonas de difícil acceso, materiales pedagógicos para la catequización, etc. 

Su nombre, Nueva Evangelización hace realidad la comunión y solidaridad fraterna entre las 

comunidades cristianas para impulsar que el Evangelio sea conocido y experimentado por todos 

y acercarles de forma familiar la Iglesia. 

En el año 2018, se concedieron y distribuyeron 266 ayudas en total a estos proyectos por un 

importe de 2.167.793 €. 
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Desde su fundación en el año 1997, el “Fondo Nueva Evangelización” ha subvencionado más de 

3.858 proyectos pastorales, destinando a los mismos más de 35 millones de euros.  

Distribución de las ayudas concedidas en 2018 
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5.- Actividad cultural 

 
5.1. Patrimonio cultural 

 

La Iglesia católica de España tiene una importante presencia en el patrimonio cultural, ya 

que es depositaria de un importante patrimonio en forma de bienes muebles, inmuebles y 

documentales. Dichos bienes se han ido produciendo en el seno de la Iglesia a lo largo de los 

veinte siglos de presencia de la Iglesia católica en nuestro país y, formado por una multitud de 

manifestaciones diversas y heterogéneas. Supone una fuente de riqueza y valor para toda la 

sociedad española. 

El patrimonio cultural de la Iglesia es una fuente importante de riqueza para la sociedad en 

su conjunto, tanto por su valor artístico, como también por toda la fuente de ingresos que 

genera.  

Son millones las personas que viajan a nuestro país para conocer nuestro patrimonio cultural, 

atraídas por los eventos culturales, festivales, fiestas populares y religiosas, semana santa, etc.  

Son principalmente creaciones artísticas que manifiestan la fe y que suponen un extraordinario 

instrumento para evangelizar a cuantos las contemplan. El patrimonio cultural tiene una finalidad 

litúrgica, evangelizadora y pastoral, a la vez que está abierto al estudio y contemplación de la 

sociedad. 

En la actualidad hay más de 500 municipios en España en los que el único Bien de Interés Cultural, 

la máxima categoría de protección que la Ley de Patrimonio Histórico contempla, es la iglesia o 

iglesias del emplazamiento. En total en el año 2018 constaban 3.096 bienes inmuebles de interés 

cultural pertenecientes a la Iglesia. Para dichos enclaves la presencia de estos bienes es una clara 

aportación al desarrollo económico de la zona por su gran valor cultural y la atracción turística 

que pueden generar.   
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Nº de santuarios en España, por comunidades autónomas 

 

 

Además, de los 44 bienes españoles declarados Patrimonio Mundial de la Humanidad por la 

UNESCO, 22 cuentan en 2018 con una presencia significativa de las entidades de la Iglesia, ya sea 

en forma de propiedad (Catedrales de Burgos, Sevilla y Toledo, etc.), por el origen (Camino de 

Santiago, Alcalá de Henares, por ejemplo), por la presencia en los conjuntos de numerosas 

iglesias o conventos (Ávila o Santiago de Compostela) o por otros variados motivos. 

 

Además, según un estudio realizado para el año 2014 se ha estimado el impacto socioeconómico 

de los bienes inmuebles de interés cultural, de la Iglesia, a través de la metodología Input-Output, 

partir de cifras de la Contabilidad Nacional de España del Instituto Nacional de Estadística (INE).  

 

A través del modelo Input-Output, se han cuantificado los siguientes impactos: 
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• Impacto directo, en términos de PIB y empleo generados en los sectores que se han beneficiado 

de forma directa de los gastos de los visitantes a las catedrales (p.ej., hostelería). 

• Impacto indirecto, generado como consecuencia del efecto arrastre que tiene el aumento de 

la actividad en los sectores directamente beneficiados en el resto de la cadena de suministro 

(p.ej., en los proveedores de alimentos y bebidas del sector hostelería). 

• Impacto inducido, generado por el aumento de la renta y consecuentemente del gasto por 

parte de los empleados que trabajan en los sectores directa e indirectamente beneficiados por 

las catedrales. 

El estudio se ha centrado fundamentalmente en estimar el impacto económico generado desde 

el punto de vista del turismo generado y no incluye los posibles impactos económicos adicionales 

derivados del mantenimiento de las catedrales. Adicionalmente la estimación de estos impactos 

no se ha realizado desde la perspectiva del análisis coste-beneficio. 

Algunos de los resultados más significativos de dicho estudio son los que se describen a 

continuación: 
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Estimaciones para el año 2014 en base a la información disponible. Se ha utilizado información de las encuestas 
Familitur y Egatur del INE, de la Conferencia Episcopal Española (CEE) y de las bases de datos de catedrales y de 

Patrimonio Mundial de la Humanidad. Se ha utilizado el marco Input-Output para calcular el impacto indirecto e 
inducido. 
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Nuevos templos, conservación y rehabilitación 

 

Para las más de 35.000 entidades católicas a que pertenece dicho patrimonio, supone 

anualmente un gran esfuerzo su conservación y rehabilitación. Aunque su finalidad es 

principalmente cultual, tal como reconoce la Ley 7/1980 de Libertad Religiosa y la reciente 

Jurisprudencia, la Iglesia es consciente del valor que supone para la sociedad en su conjunto y no 

escatima recursos para ponerlo a disposición de todos los ciudadanos interesados.  
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Dicho patrimonio, lejos de constituir un tesoro económico o fuente de negocio, como algunos 

piensan, se concibe como un servicio a los demás, un tesoro cultural para todos en general, pero 

en ningún caso un tesoro “económicamente rentable”, más bien lo contrario. 

La Iglesia como depositaria de este patrimonio, tiene el compromiso de proteger, conservar y 

difundir este patrimonio cultural y debe hacer frente a importantes gastos de rehabilitación y de 

mantenimiento ordinario, que no pueden obviarse. Es cierto que existen importantes programas 

nacionales y autonómicos que colaboran en planes de rehabilitación, pero el peso del 

mantenimiento y de la puesta a disposición de la sociedad recae fundamentalmente en la Iglesia. 

 

Según los datos de la economía de las diócesis españolas del año 2018, el importe destinado por 

las diócesis a 404 proyectos: los programas de rehabilitación durante ese año han supuesto más 

de 44 millones de euros ( 44.048.737,36 €) y los de Nuevos templos 9 millones (9.278.598,58€). 

 
5.3.- Celebraciones de interés turístico 

 

Son diversas las manifestaciones religiosas en nuestro país que tienen la declaración de 

interés turístico, nacional e internacional, tales como celebraciones de Semana santa, Corpus 

Christi, romerías, fiestas patronales, etc. que congregan a multitud de personas.  

En España hay un total de 42 fiestas religiosas declaradas de Interés Turístico Internacional, de 

las cuales 28 son celebraciones de Semana Santa. Cinco de ellas se celebran en Castilla y León, 

tres en Andalucía, tres en la Región de Murcia, dos en Castilla-La Mancha, una en la Comunidad 

Valenciana y dos en Extremadura. Entre otras, podemos citar la Semana Santa de Mérida 

(declarada en 2018), las Semanas santas de Zaragoza, Murcia y Corpus Christi de Toledo. 

   

 Del mismo modo, tienen consideración de celebración de Interés Turístico Nacional un total de 

92 fiestas religiosas (Semana Santa de Segovia, Albacete, Logroño y Huelva).  
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Son en total 409 celebraciones y fiestas religiosas en España (Semanas Santas, Romerías, Corpus 

Christi, etc.) cuentan con la declaración de interés turístico, nacional, internacional, y 21 cuentan 

con la declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco, y que junto con otras muchas 

fiestas populares de carácter religioso en nuestro país concentran a un gran número de asistentes 

y peregrinos en torno a su celebración.  

Es un periodo de una intensa actividad religiosa, que tiene su traslación al plano cultural y social, 

convirtiéndose en un evento de gran impacto económico para el territorio donde se desarrolla, 

de carácter directo, indirecto e inducido.  

 

Durante el año 2018 tuvo lugar la celebración del “Año Jubilar Teresiano” en Ávila. Un evento 

que congregó a más de 300.000 visitantes, y más de 50.000 peregrinos participaron en alguna de 

las más de 600 celebraciones del Año Jubilar. 

 

Además de estas fiestas, existen en nuestro país un total de 4.244 cofradías inscritas actualmente 

en el registro de Entidades religiosas, sin contar otras muchas más que existen y se circunscriben 

a un ámbito más reducido o parroquial. Se estima que alrededor de 1.045.346 miembros cofrades 

forman parte de alguna de estas cofradías en España. 

 
 

5.4.- Impacto socioeconómico de las celebraciones y fiestas religiosas 

 

 Las múltiples celebraciones y fiestas religiosas que forman parte de nuestro patrimonio 

inmaterial, atraen cada año a gran cantidad de visitantes y turistas, tanto nacionales, como de 

fuera de nuestras fronteras, y tanto de aquellos que tienen como principal motivación el turismo 

cultural, como de aquellos otros que, viajando por otra motivación inicial, las incluyen dentro de 

sus visitas. 
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En este sentido, para este año 2014, se ha realizado un estudio que tiene como principal objetivo 

cuantificar la contribución económica generada en España por las principales fiestas de interés 

turístico nacional e internacional, para lo cual se han estimado los impactos cuantificándolos en 

términos de Valor Agregado Bruto (como aproximación al PIB) y empleo y siguiendo la misma 

metodología de cálculo que para los bienes inmuebles: 
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 Se estima que, en términos de PIB el impacto global estimado de las celebraciones y 

fiestas religiosas, es equivalente a alrededor del 0,95% del PIB. 
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6.-  Actividad caritativa y asistencial 

 

La inmensa actividad caritativa y asistencial que llevan a cabo las instituciones de la Iglesia 

es consecuencia directa del anuncio y la vivencia de la fe, por lo que no puede separarse de la 

actividad pastoral. La experiencia del encuentro con Cristo y la vida de fe en la comunidad eclesial 

se convierten así en el motor de la actividad asistencial.   

 

La Iglesia no permanece ajena ante la realidad social y la situación de crisis económica que viven 

algunos hogares en nuestro país, y en el ejercicio de su actividad, ha intensificado, un año más, 

su labor en el ámbito social. Pobreza, empleo y exclusión social, son los principales ámbitos de 

intervención, presentándose como una realidad capaz de transformar también a nivel social, a 

través de sus labores asistenciales, educativas, culturales, sanitarias, etc. 

 

Durante el año 2018 la labor social y asistencial desplegada por las diócesis, parroquias y otras 

instituciones eclesiales se hizo presente en los 9.119 centros sociales y asistenciales, lo que 

supone un aumento casi del doble de los lugares donde se hace presente esta actividad, desde 

el año 2010, y que representan un amplio segmento de actividad, desde hospitales, residencias, 

centros de acogida a mujeres, reclusos, ex reclusos, centros de orientación familiar, centros para 

promover el trabajo, centros para mitigar la pobreza, etc. y donde fueron atendidas y acogidas 

un total de 4 millones de personas. 

 

Los 9.119 centros asistenciales de la Iglesia en España, con un total de 4.095.346 personas 

asistidas (1.291.019 en centros socio sanitarios, y 2.804.327 en centros socio asistenciales), son 

la expresión más visible de la Cáritas cristiana, como reflejo del amor de Dios al hombre que se 

fortalece mediante los sacramentos. 
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Evolución de los centros sociales y asistenciales de la Iglesia  

 

 
 Fuente: Oficina de Transparencia. Anexo Cuestionario General Anual 2018 

 

 

Desde el año 2010, se han incrementado un 71% los lugares donde diócesis, parroquias y otras 

instituciones eclesiales desarrollan esta actividad de atención a las personas, siendo el sector 

asistencial el que concentra la mayor actividad en relación al número de personas asistidas 

(2.804.324 personas). 

 

En total, más de 52,5 millones de euros destinaron las diócesis españolas a actividades 

asistenciales en 2018. Nos referimos aquí, a un gasto en materia asistencial directo de los 

presupuestos ordinarios de las diócesis, sin tener en cuenta los gastos de personal. 
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Actividad Caritativa y Asistencial de la Iglesia. Año 2018 

 

 
        Fuente: Oficina Transparencia CEE. Anexo Cuestionario General Anual 2018 
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Centros sociales y asistenciales de la Iglesia en España 2018 

 

 

 

                

 

Dentro de los centros socio-asistenciales de la Iglesia, se incluyen aquellos centros donde se 

desarrolla la actividad más puramente asistencial, como son: centros para mitigar la pobreza, 

centros de asistencia a inmigrantes, centros para promover el trabajo, para la defensa de la vida 

y de la familia, centros de atención a menores y tutela de la infancia, centros de rehabilitación 

para drogodependientes, centros para mujeres víctimas de violencia y centros de asesoría 

jurídica. Es donde se concentra un mayor número de centros y de personas asistidas, suponiendo 

el 68,5% del total de personas atendidas en algún centro de la Iglesia, según datos del año 2018. 
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Es en concreto en los centros para mitigar la pobreza, más de 6.369 entre comedores, 

albergues, economatos, cáritas parroquiales etc. donde son atendidas la mayor parte de estas 

personas (más de dos millones) en sus necesidades más básicas: alimentos, ropa, pago de 

recibos, asesoría, acompañamiento y escucha.  

Familias, jóvenes, desempleados, inmigrantes, personas sin hogar, drogodependientes, ex 

reclusos, etc. son los colectivos que reciben esta atención básica de apoyo material, humano y 

espiritual en estos centros de las diócesis, parroquias, y otras instituciones eclesiales. 

 

Centros para mitigar la pobreza. 2018 

 

Toda esta labor social y asistencial de las diócesis, parroquias y de otras instituciones 

eclesiales que atienden a los más vulnerables acerca el verdadero rostro de la Iglesia a muchas 

personas de nuestra sociedad que lo desconocen. 
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Centros para promover el trabajo. 2018 

 

 

Los proyectos desarrollados en esta área van encaminados a acompañar a las personas que 

atraviesan especiales dificultades a causa de la falta de un empleo, o situaciones de desempleo 

de larga duración, o que cuentan un trabajo precario. Fueron beneficiarias de esta actividad un 

total de 141.316 personas en alguno de los 369 centros para promover el trabajo con los que 

cuenta la Iglesia en nuestro país (19.915 personas más que las atendidas en el año 2017). 

Por detrás de alimentación y vivienda, una de las atenciones más demandadas sigue siendo la 

relacionada con la búsqueda de empleo. 
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Centros de atención a inmigrantes. 2018 

 

 

 

  

La labor realizada con las personas inmigrantes en la que distintas entidades de la Iglesia trabajan 

conjuntamente se encamina a acoger, prevenir y paliar la exclusión, a través de centros de 

acogida y acompañamiento (servicios jurídicos, servicios de atención social, servicios de 

orientación laboral, pisos de acogida, acompañamiento en los centros de internamiento para 

extranjeros); encuentros de formación y sensibilización (pastoral específica de la integración y de 

comunión); actividades de información, orientación y apoyo social (acceso al mercado laboral, 

acceso a la vivienda, itinerarios formativos, acompañamiento). Fueron acompañadas un total de  

134.406 personas, lo que supone un aumento de 13.481 personas en relación al año anterior. 
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Promoción de la mujer. 2018 

 

   

 

Mujeres solas o con hijos, en dificultad social, que han sufrido algún tipo de exclusión, 

explotación, víctimas de trata, víctimas de violencia, exprostitutas, son las destinatarias 

principales de los programas y centros que la Iglesia atiende en este campo. 

A través de estos centros y programas de atención y promoción de la mujer, se trabaja por 

combatir estas situaciones de especial dificultad y búsqueda de la dignidad, la integración y la 

promoción de las mujeres afectadas, a través su acompañamiento, orientación y ayuda material, 

psicológica, jurídica y laboral en cada momento. 
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Casas para ancianos, enfermos crónicos y personas con discapacidad. 2018 

 

 

 

 

 

 CÁRITAS                                                                                        
 

Un total de 2.687.257 personas en situación de mayor exclusión social han sido 

beneficiarias en 2018 de la acción de Cáritas (Confederación oficial de las entidades de acción 

caritativa y social de la Iglesia), tanto dentro como fuera de España, de las cuales 1.522.329 

fueron atendidas en España. 

       La red de Cáritas en España cuenta con 5.739 Cáritas parroquiales (agrupadas en 70 

Cáritas diocesanas, a su vez distribuidas en 13 Cáritas regionales).  
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BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN DE CÁRITAS. 2018 

 
ESPAÑA 

 
1.522.329 

 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 
1.164.928 

 
Total 

 
2.687.257 

 
                                Fuente: Cáritas España 

 

En estos años también destaca la importante evolución de las personas voluntarias que colaboran 

en Cáritas: el número de voluntarios pasa de los 83.951 de 2017 a 84.551 en el año 2018. que 

suponen casi el 94% del total de las personas dedicadas a la acción de Cáritas 

Además de los voluntarios, la acción de Cáritas también ha sido posible gracias a 5.671 

trabajadores contratados que han desarrollado su actividad a través de los 5.828 centros y 

servicios. 

Cáritas invirtió en 2018 un total de 353.010.009€ en sus programas de ayuda tanto dentro como 

fuera de España. 

Especialmente significativa fue la campaña de sensibilización y de captación de recursos que 

Cáritas Española lanzó para dar respuesta al llamado de emergencia de Cáritas Venezuela: se 

asistió durante 2018 a 104.230 personas en 13 estados. Organizó 1.470 comedores populares en 

los que se sirvió un total de 137.833 comidas. 21.432 niños menores de cinco años y 1.531 

mujeres embarazadas fueron diagnosticados con malnutrición. 12.536 niños y 501 embarazadas 

resultaron tener déficit nutricional. 2.544 familias recibieron cestas de comida adicionales. 
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 MANOS UNIDAS 
 

Manos Unidas, asociación pública de fieles de la Iglesia católica en España dedicada a la 

ayuda, promoción y desarrollo de los países en vía de desarrollo, y que, a su vez, es  una 

Organización No Gubernamental para el Desarrollo (ONGD), durante el año 2018 estuvo presente 

en 54 países de todo el mundo, con un presupuesto destinado a su acción de cerca de 36 millones 

de euros, destinados a mejorar la calidad de vida de más de 6 millones de personas que son 

beneficiarios indirectos, personas que viven en condiciones de pobreza y privados de sus 

derechos más básicos. Y un total de 1.422.011 personas en situación de pobreza fueron 

directamente atendidas durante el año 2018.   

Manos Unidas trabaja a través de sus 71 delegaciones diocesanas con que cuenta en España, y 

casi la totalidad de las 23.000 parroquias españolas son un ámbito de trabajo de Manos Unidas. 

Trabajando por abrir nuevos caminos en la lucha contra la pobreza: en favor de un modelo de 

sociedad que no excluya a los débiles, los más empobrecidos, los menos dotados. En definitiva, 

trabajando por acompañar a los pobres entre los pobres. 

En el desarrollo de su actividad se aprobaron durante el año 2018, 564 nuevos proyectos de 

cooperación al desarrollo en 54 países, encaminados a mejorar el acceso al agua, educación y 

sanidad de las poblaciones que no disponen de estos servicios básicos. 

Son en total, 907 proyectos en todo el mundo, con un importe destinado a los mismos de 

48.652.692 € y distribuidos entre América, África y Asia. 
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Fuente: Memoria Manos Unidas año 2018.  

 
 

Así mismo, durante el año 2018, colaboraron como voluntarios 5.345 personas en los diferentes 

proyectos. 

En 2018 se continuaron apoyando proyectos de ejercicios anteriores hasta un total de 907 

iniciativas de cooperación al desarrollo: 

1.- Proyectos de alimentación y medios de vida: 20% 

2.- Proyectos educativos: 33% 

3.- Proyectos de agua y saneamientos: 7% 

4.- Proyectos de salud: 14% 

5.- Proyectos derechos de la mujer y equidad: 10% 

6.- Proyectos derechos humanos y sociedad civil: 14% 

7.- Proyectos medioambiente y cambio climático: 2% 
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Además de estas existen centenares de iniciativas sociales de inspiración católica en nuestro país:  
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